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PREGUNTA 1 

Situación Social San Luis: Durante el 2016 San Luis desmejoró los 

indicadores sociales por encima de la media registrada en el país, dando 

cuenta de la realidad que atraviesa la Provincia. La tasa de empleo y la tasa 

de pobreza/indigencia se presentan como indicadores trascendentales para 

medir la situaci·n. Recientemente se publicaron los informes ñIncidencia de 

la pobreza y de la indigencia en 31 aglomerados urbanosò elaborado por el 

INDEC y ñSituaci·n y Evoluci·n del Trabajo Asalariado en el Sector Privadoò 

elaborado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Sobre el 

particular se solicita se informe: 

Si los resultados de la incidencia de la pobreza y la indigencia 

correspondientes al segundo trimestre de 2016 que fueran publicados por 

regiones estadísticas se disponen por provincia y en su caso cuáles serían 

los guarismos para la provincia de San Luis. 

 

RESPUESTA 

Como es de público conocimiento, las autoridades que ejercieron la conducción 

del Instituto Nacional de Estadística y Censos ïen adelante, ñINDECò- hasta 

diciembre de 2015, tomaron la decisión de discontinuar la publicación de los datos 

de pobreza e indigencia en el segundo semestre de 2013.  

A partir del mes de septiembre de 2016, se reanudó la publicación del informe 

Incidencia de Pobreza e Indigencia, que presentó datos para el segundo trimestre 

de 2016. 

Cabe precisar que dentro del informe t®cnico ñIncidencia de la Pobreza y de la 

Indigencia en 31 aglomerados urbanosò publicado el 28 de septiembre de 2016, 

los datos de pobreza e indigencia del aglomerado Gran San Luis se encuentran 

contenidos en los datos correspondientes a la Región Cuyo. 

Al respecto, corresponde puntualizar que entre las consideraciones metodológicas 

planteadas en el informe citado se encuentran: 

¶ Que dicho informe fue presentado en el marco de la emergencia estadística 

establecida mediante el dictado de los Decretos 181/2015 y 55/2016.  

¶ Por tal motivo, se aclaró que en esa ocasión y por única vez la información 

se presentaría en forma trimestral, y que como consecuencia del tamaño 
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muestral que implica la medición trimestral no se presentaba la apertura 

geográfica por aglomerado.  

 

El informe de ñIncidencia de la Pobreza y de la Indigencia en 31 aglomerados 

urbanosò que contempla el detalle para cada aglomerado correspondiente al 

segundo semestre de 2016 se publicará el próximo 28 de marzo. 

 

Datos del informe del 
segundo trimestre de 

2016: HOGARES PERSONAS 

Región 
% Hogares 
indigentes 

% Hogares 
pobres 

% Personas 
indigentes 

% Personas 
pobres 

GBA  5.0  22.2  6.2  30.9 

NOA  3.8  26.5  4.8  35.8 

NEA  5.3  29.9  7.6  40.1 

Cuyo  3.5  25.8  4.5  35.6 

Pampeana  5.3  22.7  7.7  32.6 

Patagónica  2.8  17.6  3.3  24.7 

TOTAL 4,8% 23,1% 6,3% 32,2% 

 

 

PREGUNTA 2 

Situación Social San Luis: Durante el 2016 San Luis desmejoró los 

indicadores sociales por encima de la media registrada en el país, dando 

cuenta de la realidad que atraviesa la Provincia. La tasa de empleo y la tasa 

de pobreza/indigencia se presentan como indicadores trascendentales para 

medir la situación. Recientemente se publicaron los informes ñIncidencia de 

la pobreza y de la indigencia en 31 aglomerados urbanosò elaborado por el 

INDEC y ñSituaci·n y Evoluci·n del Trabajo Asalariado en el Sector Privadoò 

elaborado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Sobre el 

particular se solicita se informe: 
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Si la evolución del trabajo asalariado registrado según provincia, que da 

cuenta que la provincia de San Luis registró la mayor contracción interanual, 

se dispone de manera discriminada por rama de actividad para dicha 

provincia, en su caso, indicando mes por mes, cuáles serían los valores 

correspondientes al año 2016. 

 

RESPUESTA 

A continuación se informan los principales indicadores sociodemográficos y 

socioeconómicos del aglomerado Gran San Luis, correspondientes a 2do y 3er 

trimestre de 2016. Incluye, entre otros, el de asalariados no registrados (a través 

del indicador ñsin descuento jubilatorioò). 

 

Indicadores sociodemográficos. Población total. Aglomerado Gran San Luis. 2do y 3er 

trimestre 2016 

Indicador 
 

Gran San Luis 

2º T 2016 3º T 2016 

Población total por sexo 100,0 100,0 

  Mujeres 51,7 51,6 

  Varones 48,3 48,4 

      

Población total por edad 100,0 100,0 

  Hasta 9 años 15,8 15,8 

  10 a 19 años 16,2 15,2 

  20 a 29 años 17,3 17,3 

  30 a 39 años 12,6 13,3 

  40 a 49 años 12,1 11,1 

  50 a 59 años 10,0 11,0 

  60 a 69 años 9,5 9,4 

 70 años y más 6,5 7,0 

  Ns/Nr - - 

      

Población total por relación de parentesco 100,0 100,0 

 Jefes 30,3 29,9 

 Cónyuges 18,1 17,9 

 Hijos 40,7 39,6 

 Otros Familiares 10,5 12,1 
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Indicador 
 

Gran San Luis 

2º T 2016 3º T 2016 

 Otros Componentes 0,5 0,6 

 Ns/Nr - - 

      

Total de jefes por sexo 100,0 100,0 

  Mujeres 36,5 35,4 

  Varones 63,5 64,6 

      

Total de jefes por edad 100,0 100,0 

  Hasta 49 años 46,3 44,8 

  50 años y más 53,7 55,2 

  Ns/Nr - - 

    
  

Total de jefas mujeres por edad 100,0 100,0 

  Hasta 49 años 39,2 35,8 

  50 años y más 60,8 64,2 

  Ns/Nr - - 

    
  

Tamaño del hogar 100,0 100,0 

  Unipersonal 16,2 15,9 

  2 a 4 personas 62,0 60,0 

 5 personas y más 21,8 24,1 

Indicadores socioeconómicos. Población de 14 años y más. Aglomerado Gran San Luis. 

Segundo y tercer trimestre 2016 

Tasa de actividad 51,5 51,8 

  Mujeres 41,2 38,9 

  Varones 63,2 65,4 

  Jefes de hogar 64,7 65,1 

  Mujeres hasta 29 años 24,6 25,3 

  Mujeres de 30 a 64 años 63,4 57,1 

  Varones hasta 29 años 45,9 46,6 

  Varones de 30 a 64 años 90,1 91,4 

      

Tasa de empleo 50,1 49,7 

  Mujeres 39,9 37,7 

  Varones 61,6 62,5 

  Jefes de hogar 63,7 64,1 
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Tasa de empleo 50,1 49,7 

  Mujeres hasta 29 años 21,4 23,5 

  Mujeres de 30 a 64 años 62,8 55,9 

  Varones hasta 29 años 42,8 41,0 

  Varones de 30 a 64 años 89,1 89,5 

      

Tasa de desocupación 2,8 4,0 

  Mujeres 3,2 3,1 

  Varones 2,5 4,6 

  Jefes de hogar 1,5 1,6 

  Mujeres hasta 29 años 12,8 7,2 

  Mujeres de 30 a 64 años 0,9 2,0 

  Varones hasta 29 años  6,8 12,1 

  Varones de 30 a 64 años 1,1 2,1 

      

Tasa de subocupación horaria 2,6 4,3 

      

Tasa de sobreocupación horaria 34,2 31,3 

    
  

Tasa de demandantes de empleo 8,0 11,9 

 

Nivel Educativo de la PEA 100,0 100,0 

  Primaria incompleta 2,2 3,7 

  Primaria completa 13,8 15,0 

  Secundaria incompleta 14,5 15,8 

  Secundaria completa 34,2 32,9 

  Superior y universitaria incompleta 13,2 10,3 

  Superior y universitaria completa 21,8 22,4 

  Sin instrucción 0,3 - 

  Ns/Nr - - 

      

Población Ocupada   
  

    
  

Categoría ocupacional  100,0 100,0 

  Asalariados 71,4 69,9 

  No asalariados 28,6 30,1 

  Ns/Nr - - 

Asalariados sin descuento jubilatorio 28,5 29,3 
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PREGUNTA 3 

Tarifa Eléctrica Social: Por Resolución Nº 111/2016 de la Secretaría de 

Energía, a los fines de la aplicación de la Tarifa Social en las Provincias de 

Misiones, Corrientes, Formosa y Chaco, se amplió a TRESCIENTOS 

KILOVATIOS HORA (300 kWh/mes), a partir de las Transacciones 

Económicas correspondientes al mes de junio de 2016, el volumen de 

consumo mensual referido en los incisos a), b) y c) del Artículo 7° de la 

Resolución N° 6 del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, de fecha 25 de 

enero de 2016, vigente en virtud de lo establecido por el Artículo 5° de la 

Resolución N° 41 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, de fecha 25 

de abril de 2016. 

Que el beneficio dispuesto para los usuarios de dichas provincias radicó, en 

especial, en la falta de acceso al servicio de distribución de gas natural por 

redes. 

Considerando que el sur de la Provincia de San Luis no dispone de redes de 

gas natural, se solicita se informe: 

Los motivos por los cuales los usuarios del sur de la Provincia de San Luis 

no fueron incluidos en la Resolución Nº 111/2016 de la Secretaría de Energía; 

y si está previsto que se extiendan los beneficios dispuestos en la 

Resolución Nº 111/2016 de la Secretaría de Energía para el sur de la 

provincia de San Luis. 

 

RESPUESTA 

Esta administración ha puesto en marcha un proceso de normalización de entes 

reguladores, de prestatarias de servicios públicos y del funcionamiento del sector 

energético en general. A medida que se avance en este proceso y a partir de una 

clara y trasparente asignación de responsabilidades y obligaciones, se avanzará 

con el desarrollo de las obras de infraestructura energética que permitan atender 

las necesidades de la población y los distintos sectores económicos a lo largo del 

país. 

En relación a la norma mencionada, en virtud de sus patrones de consumo se 

analizó la situación de las provincias de Misiones, Corrientes, Formosa y Chaco. 

No obstante, es voluntad de esta administración atender todas aquellas 
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situaciones que por su particularidad requieran un tratamiento diferencial, como 

podría ser eventualmente el caso del sur de la provincia de San Luis. 

 

 

PREGUNTA 4 

Reparación Histórica para Jubilados y Pensionados: Dado la sanción de la 

Ley Nº 27.260 que crea el Programa Nacional de Reparación Histórica para 

Jubilados y Pensionados, cuyo objeto es implementar acuerdos que 

permitan reajustar los haberes y cancelar las deudas previsionales con 

respecto a aquellos beneficiarios que reúnan los requisitos establecidos por 

dicha ley, y que a la vez, instituyó la Pensión Universal para el Adulto Mayor, 

solicito se informe: 

a) El universo potencial de beneficiarios correspondientes a la provincia de 

San Luis, discriminado por beneficio legal, e indicando el total de beneficios 

ya efectivizados. 

b) El importe dinerario que importará el pago referido en el apartado anterior 

para la provincia de San Luis. 

 

RESPUESTA 

a) Los casos liquidados a la fecha de la Provincia de San Luis son 9.769 

beneficios. La cantidad potencial de casos a ser liquidados depende del 

cumplimiento de los procesos por parte del titular y su abogado: aceptación, 

huella, homologación, etc. 

b) De mantenerse el promedio de importe de los casos pagados hasta la fecha el 

total sería de $28 millones por mes. 

 

 

PREGUNTA 5 

Deuda Nación ï Provincia de San Luis: Solicito informe el Sr. Jefe de 

Gabinete de Ministros sobre el estado de cumplimiento de las sentencias 

dictadas, en fecha 24 de noviembre de 2015, por la Corte Suprema de 
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Justicia de la Naci·n en los autos caratulados ñSan Luis, Provincia de c/ 

Estado Nacional y otra s/ cobro de pesosò (CSJ 1039/2008) y ñSan Luis, 

Provincia de c/ Estado Nacional s/ acción declarativa de inconstitucionalidad 

y cobro de pesosò (CSJ 191/2009), respectivamente, indicando 

especialmente: 

a) Importe total transferido desde dicha fecha hasta el 28/02/2017, por 

aplicación de aquellas, especificando el incremento producido en las 

transferencias diarias por cumplimiento de las resoluciones de la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación. 

b) Estado de cumplimiento de las sentencias, en cuanto condenaron al 

Estado Nacional a pagar a la Provincia de San Luis las cantidades detraídas -

con anterioridad al dictado de las mismas- en virtud de las normas 

impugnadas, con más sus intereses informando, en su caso, si se han 

determinado los montos y modalidades de pago e informando sobre tal 

punto. 

 

RESPUESTA: 

a) Los montos transferidos a la Provincia de San Luis por aplicación de la 

suspensión de las detracciones a la masa coparticipable, en cumplimiento de las 

referidas sentencias de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, ascienden a $ 

2.577, 39 tal como se muestra en la siguiente tabla: 
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b) El 24 de noviembre de 2015, la CSJN declaró la inconstitucionalidad del art. 76 

de la ley 26.078, lo que implicó el cese de la detracción del 15% de la 

Coparticipación Federal de Impuestos, con destino a la Seguridad Social. 

En su fallo la corte dispuso un plazo de 120 días para que las partes establezcan 

las condiciones en que se cancelará la deuda, bajo apercibimiento de resolverlo 

ella. 

La Provincia decidió presentar en el expediente una liquidación del monto 

adeudado, aplicando tasa activa Banco Nación y capitalización mensual, arrojando 

un monto de $ 9.020.480.000.- 

El Estado Nacional, representado por el Ministerio de Economía impugnó la 

liquidación, practicando una nueva con aplicación de la tasa pasiva del BCRA, lo 

que arrojó un monto de $7.221.920.000.- 

Por su parte, la Secretaría de Provincias mantuvo diversas reuniones y 

negociaciones con el Fiscal de Estado de esta provincia, quien manifestó que 
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estarían dispuestos a aceptar el monto que arroja la liquidación practicada por el 

Estado Nacional, en el expediente Judicial,  en la medida que asimismo, éste 

afronte el pago del pacto de cuota litis del abogado que los representó en el 

proceso (del 4%). 

Ante la inviabilidad de la propuesta formulada por la Provincia, la Secretaría de 

Provincias del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda analizó la 

posibilidad de ofrecer a la Provincia el monto que arroje la aplicación del 6% de 

interés anual, asimilable a lo que el Estado Nacional le cobra a las Provincias, en 

el marco del financiamiento que les provee; el monto que arroja éste cálculo sería 

de $5.656.840.000.-. En función de esto, se realizó una nueva presentación 

judicial reformulando la liquidación sobre la base de esa tasa de interés anual, 

encontrándose a la fecha el expediente en condiciones de ser resuelto por la 

CSJN. 

Paralelamente, el 1º del corriente mes, (01-03-17), luego de la reunión mantenida 

entre el Gobernador de la Provincia, el Jefe de Gabinete de Ministros, el Ministro 

del Interior y otros funcionarios nacionales se encomendó al Ministerio de 

Hacienda, el análisis en detalle de las distintas variables y montos, con el objeto 

de formular una nueva propuesta a la provincia, la que aún no se materializó.  

 

 

PREGUNTA 6 

Mediante Decreto N°593/16 del 15/4/2016, el Sr. Presidente de la Nación 

dispuso derogar la incompatibilidad prevista en el Artículo 9° del Decreto N° 

1.602/09 que creó la Asignación Universal por Hijo para Protección Social. El 

mencionado artículo disponía que la percepción de Asignación universal por 

Hijo resultaba incompatible con el cobro de cualquier suma originada en 

prestaciones contributivas nacionales, provinciales, municipales o de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

En este sentido, el Artículo 13° del Decreto N°593/16 establece: ñDer·gase el 

artículo 9° del Decreto N° 1.602 del 29 de octubre de 2009, a partir de la 

publicación de la Resolución reglamentaria que emita ANSES, definiendo el 

régimen de compatibilidades de las asignaciones universales del articulo 

1°inciso c) de la Ley N° 24.174, en virtud de las facultades otorgadas por el 

art²culo 11 del presente Decretoò. 
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Al respecto se solicita se informe: si la ANSES emitió la resolución 

reglamentaria respectiva y, en su caso, estado del trámite; y si dicha 

reglamentación contempla o contemplará la compatibilidad de la percepción 

de la Asignación Universal por Hijo con la percepción del beneficio 

correspondiente al Plan de Inclusión Educativa creado por Ley II-911-2014 de 

la Provincia de San Luis. 

 

RESPUESTA 

La reglamentación señalada surgirá de la sistematización de las diferentes 

prestaciones contributivas de cada una de las jurisdicciones en orden a 

homogeneizar los variados planes que cada uno otorga y sus mecanismos de 

financiación. En particular, en la provincia de San Luis nos encontramos 

realizando reuniones de intercambio para definir las compatibilidades respectivas. 

 

 

PREGUNTA 7 

En el marco de la legislaci·n que autorizo el pago a los llamados ñfondos 

buitresò àQu® acuerdos se formalizaron y cu§l es el monto de cada uno? 

 

RESPUESTA: 

En cumplimiento del artículo 42 de la Ley N° 27.198 de Presupuesto General de la 

Administración Nacional para el ejercicio 2016, con las modificaciones introducidas 

por el artículo 3 de la Ley N° 27.249, durante al año 2016 se remitieron 

trimestralmente informes al Honorable Congreso de la Nación conteniendo copia 

de los acuerdos y los montos de liquidación acordados, como así también las 

bases de datos correspondientes con el detalle de acuerdos aprobados y en 

proceso de liquidación. En esta oportunidad, se reitera la información enviada, la 

que se adjunta en soporte magnético y se informa que se está trabajando en la 

actualización de la información para ponerla a disposición de la Cámara en el 

plazo que establece la normativa antes indicada. 

Nota: Se adjunta anexo. Informe 99 ANEXO PREGUNTA N° 7. 
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PREGUNTA 8 

¿A cuánto asciende al 28/02/2017 el stock de la Deuda Publica? 

 

RESPUESTA 

El ¼ltimo dato disponible es el contenido en el informe ñAvance Preliminar Deuda 

P¼blica III Trimestre 2016ò, siendo el total de la deuda p¼blica bruta de USD 

251.160,5 millones. 

Nótese que la información solicitada puede ser consultada en el sitio web del 

Ministerio de Finanzas: 

http://www.minfinanzas.gob.ar/secretarias/finanzas/subsecretaria-de-

financiamiento/informacion-de-deuda/ 

Nota: Se adjunta anexo. Informe 99 ANEXO PREGUNTA N° 8. 

 

 

PREGUNTA 9 

¿A cuánto asciende al 28/02/2017 el stock de la reserva del Banco Central de 

la República Argentina? 

 

RESPUESTA 

El stock de reservas internacionales del BCRA ascendía a USD 50.608 millones al 

28/02/2017. 

 

http://www.minfinanzas.gob.ar/secretarias/finanzas/subsecretaria-de-financiamiento/informacion-de-deuda/
http://www.minfinanzas.gob.ar/secretarias/finanzas/subsecretaria-de-financiamiento/informacion-de-deuda/
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PREGUNTA 10 

El Ministro de Comunicaciones, Oscar Aguad, justificó el acuerdo entre 

Correo y Estado señalando que el grupo empresario carece de recursos 

económicos para enfrentar un pago mayor. Esto, que constituye una 

falsedad, nos lleva a preguntarle 

¿Por qué el Estado no avanzó en la confiscación de los activos al grupo 

Macri y de sus accionistas hasta cubrir la totalidad de la deuda, actualizada 

por tipo de cambio e intereses, ante esta situación, habiendo Correo 

Argentino S.A. incumplido completamente el contrato de concesión, tanto en 

lo que respecta al pago del canon como también de las inversiones y 

obligaciones previsionales y sociales? 

¿Por qué el Gobierno ha rechazado el pedido de interpelación que hicimos 

desde nuestro bloque, para que comparezcan ante el pleno de la Cámara 

diversos funcionarios y a su turno el propio presidente Mauricio Macri para 

que den explicaciones sobre este acuerdo? 

 

RESPUESTA 

En este punto, es preciso recordar que el deber de las autoridades intervinientes 

como funcionarios públicos es proteger los bienes del Estado. Así, el objetivo de 

percibir el crédito en su completitud, sin quitas ni renuncias, primaba. A esos 

efectos, había que analizar qué curso de acción traería mayores beneficios para 

las arcas del Estado. Para eso debían evaluarse posibles cursos de acción.  

Por un lado, pedir la quiebra de la empresa que no poseía activos ni la actividad 

propia de su objeto social en marcha. Por ello, la posibilidad de cobro habría 

resultado casi nula. Por otra parte, respecto de la extensión de la quiebra a las 

empresas controlantes la norma exige un "desvío indebido del interés social con 

sometimiento a una dirección unificada en interés de la controlante o del grupo 

económico del que forma parte." (artículo 161, inc. 2,  Ley de Concursos y 

Quiebras). Ello implica que para alcanzar esos efectos era preciso partir de la 

existencia de estas circunstancias, las cuales no surgen de las constancias de 

autos. Además, ante la hipótesis de que hubieren existido estas conductas, habría 

que probar el dolo involucrado en los mentados ardides.  

Por otro lado, existía la posibilidad de aceptación de un acuerdo que implicaba el 

cobro cierto del total del capital verificado. 
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Este panorama llevó a considerar que el curso de acción que protegía el erario 

público era aquél que aseguraba el cobro de todo el capital en un plazo cierto.  

Por otro lado, para proceder a la ñconfiscaci·nò de activos de una persona, ya sea 

humana o jurídica, en el ordenamiento jurídico argentino deben cumplirse estrictos 

requisitos que, por otro lado, no se encuentran presentes en el caso.  

Respecto del rechazo del pedido de interpelación, lo cierto es que ni estuvieron 

presentes las circunstancias ni las mayorías necesarias previstas por el 

reglamento de la Cámara de Diputados de la Nación. En este sentido, entonces, 

no es cierto que se haya rechazado el pedido de interpelación sino que, por el 

contrario, fue el propio Congreso de la Nación el que no dispuso ese acto 

parlamentario. 

 

PREGUNTA 11 

Ante los numerosos blanqueos que ya ha habido en el país ¿cómo explica el 

gobierno las sucesivas prórrogas que se produjeron ante el fracaso en torno 

a la colocación de los bonos? Por otro lado, ¿no constituye una amnistía al 

delito de evasión? Queremos saber ¿qué consecuencias tiene, lo que resulte 

de la colocación de este bono que se prorroga a través del DNU 139/2017, 

sobre la ñLey de Reparaci·n Hist·rica para jubilados y pensionadosò? 

 

RESPUESTA 

a) En primer término corresponde señalar que no se comparte que la colocación 

de bonos haya sido un fracaso, siendo que la operatoria dispuesta por la Ley Nº 

27.260 ha sido prorrogada únicamente mediante el dictado del Decreto Nº 

139/2017. 

Así las cosas, tal como surge de los considerandos del citado Decreto, con 

posterioridad al 31 de diciembre de 2016 se presentaron numerosos 

contribuyentes para acceder al Régimen de Sinceramiento Fiscal a través de la 

adquisici·n de los ñBONOS DE LA REPĐBLICA ARGENTINA EN DčLARES 

ESTADOUNIDENSES 1% VTO. 2023 (BONAR 1% 2023)ò.  

Adicionalmente a ello, la emisión oportunamente realizada a los fines previstos en 

el artículo 42 de la Ley Nº 27.260 no fue totalmente colocada, por lo que el Poder 
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Ejecutivo Nacional consideró conveniente modificar la fecha establecida en el 

apartado 2 del inciso a) del artículo 42 referido, a efectos de que los títulos 

públicos ya emitidos puedan ser adquiridos por los contribuyentes que así lo 

deseen, como así también, en caso de estimarse necesario, ampliar su emisión. 

b) En primer lugar, corresponde puntualizar que la pregunta refiere genéricamente 

a los blanqueos, y que los mismos han sido medidas de política tributaria tomadas 

a lo largo de los años y por diferentes gestiones. 

Sin ir más lejos, a fines del año 2008 el Congreso sancionó la Ley N° 26.476 y 

luego en el año 2013 la Ley N° 26.860. Teniendo en cuenta que dichas medidas 

obedecieron a criterios de política económica diferentes del actual, nos referiremos 

¼nicamente al r®gimen de la Ley NÁ 27.260, que estableci· el ñR®gimen de 

Sinceramiento Fiscalò, sancionado el 29 de junio de 2016. 

En particular, del mensaje de elevación del proyecto de ley a ese Honorable 

Congreso de la Nación surgen claramente los fundamentos del mismo, que se 

centró en: 

¶ Armonizar nuestro sistema fiscal con los avances de las regulaciones 

financieras mundiales tendientes a evitar la evasión impositiva, en particular 

con la entrada en vigencia a partir del 1° de enero de 2017, en más de 90 

jurisdicciones del mundo, de los Estándares para el Intercambio Automático 

de Información Financiera en Materia Impositiva de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).  

En particular, por ser la Argentina uno de los ñEarly adoptersò, al haberse 

comprometido a realizar el primer intercambio en 2017. Frente a ello, por un lado, 

resultaba evidente que para un gran número de personas que mantenían ocultos 

sus bienes en el exterior, la detección de posibles maniobras de evasión por parte 

de las autoridades fiscales aumentaría rápidamente y, por el otro, era necesario 

estar en línea con la realidad de un mundo financiero globalizado en el cual se 

propende que los capitales tributen en algunas de las jurisdicciones con las que 

tienen puntos de conexión. 

- En consecuencia, ofrecer a los contribuyentes la oportunidad de ser cumplidores 

y permitir que aquellos con voluntad de regularizar sus obligaciones impositivas 

declararan sus ingresos, teniendo en cuenta el escaso tiempo que restaba antes 

de la entrada en vigencia del estándar sobre intercambio de información sobre 

cuentas financieras en nuestro país, en tanto resultaba en muchos casos la última 
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oportunidad para que aquellos contribuyentes incumplidores revelaran sus bienes 

y cuentas ocultos en el exterior.  

¶ Atender a los requerimientos de diversa índole contenidos en las 

recomendaciones del Grupo de Acción Financiera (GAFI), adoptando las 

medidas necesarias tendientes al fortalecimiento de los controles para la 

prevención del lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. 

¶ Financiar con los fondos que se recauden como consecuencia del impuesto 

especial establecido sobre los bienes que se declaren voluntaria y 

excepcionalmente el pago de legítimos reclamos jubilatorios y pensionados, 

muchos de los cuales se materializaron en extensos litigios judiciales que ï

incluso con sentencia firme- no habían sido aún liquidados a favor de sus 

beneficiarios. 

Por lo expuesto, surge del texto de la ley el alcance de la medida en cuanto su 

artículo 46 establece ñlos sujetos que efect¼en la declaraci·n voluntaria y 

excepcional e ingresen al impuesto especial (é) gozar§n de los siguientes 

beneficios en la medida de los bienes declaradosé 

a) No estarán sujetos a lo dispuesto por el artículo 18, inciso f), de la ley 

11.683 (t.o. 1998) y sus modificaciones, con respecto a las tenencias 

declaradas; 

b) Quedan liberados de toda acción civil y por delitos de la ley penal tributaria, 

penal cambiaria, aduanera e infracciones administrativas que pudieran 

corresponder por el incumplimiento de las obligaciones vinculadas o que 

tuvieran origen en los bienes y tenencias que se declaren voluntaria y 

excepcionalmente y en las rentas que éstos hubieran generado.  

La liberación de las acciones penales previstas en este artículo equivale a 

la extinción de la acción penal prevista en el inciso 2 del artículo 59 del 

Código Penal. Esta liberación no alcanza a las acciones que pudieran 

ejercer los particulares que hubieran sido perjudicados mediante, como 

consecuencia o en ocasión de dichas transgresiones. 

c) Quedan liberados del pago de los impuestos que se hubieran omitido 

ingresar y que tuvieran origen en los bienes y tenencias de moneda 

declarados en forma voluntaria y excepcional, de acuerdo con las 

siguientes disposiciones: impuesto a las ganancias, impuestos internos y al 

valor agregado, impuesto a la ganancia mínima presunta y bienes 

personales.  
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A mayor abundamiento, el artículo 49 de dicha ley invita a las provincias a adoptar 

este régimen dentro de su jurisdicción, en miras de incentivar este régimen 

excepcional en toda la Nación. 

Por último, hay que tener en cuenta que por primera vez en la historia argentina se 

previó un régimen de beneficios para los contribuyentes cumplidores de las 

obligaciones fiscales, ello en miras de alentar y premiar a los ciudadanos que 

colaboran regularmente con la carga tributaria, los cuales  representan el modelo 

de contribuyente que se espera incentivar. 

c) El artículo 41 de la Ley N° 27.260 establece un impuesto especial sobre los 

bienes que se declaren en el marco del Régimen de Sinceramiento Fiscal. El 

artículo 51 de la Ley N° 27.260 establece en su segundo párrafo que el producido 

de dicho gravamen se destinará a la Administración Nacional de la Seguridad 

Social (ANSES) organismo descentralizado en el ámbito del Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social (MTEySS), para atender al Programa Nacional de 

Reparación Histórica para Jubilados y Pensionados.  

Nótese que el artículo 42 de la Ley N° 27.260 establece que no deberán pagar el 

impuesto especial previsto en el artículo 41 quienes opten por aquirir los títulos 

públicos o las cuotas partes de los fondos comunes de inversión allí previstos. La 

prórroga establecida a través del DNU N° 139/2017 afecta a la emisión que se 

realice en los términos del artículo 42 de la Ley N° 27.260.  

 

 

PREGUNTA 12 

Las medidas implementadas por el gobierno lejos de impedir la fuga de 

divisas, la ha acentuado. El levantamiento del cepo junto con la extensión 

hasta 10 años como plazo máximo para liquidar divisas para el sector 

exportador, o la emisión de diversos bonos, como el Bonar 1% 2023, donde 

no es necesario repatriar los bienes ´exteriorizados´, han acicateado la fuga. 

Según los últimos datos publicados por el Banco Central, en el primer mes 

del año se fugaron divisas en concepto de Formación de Activos Externos 

(FAE) del Sector Privado no Financiero (SPNF) por U$S 1.945 millones; 23% 

más que el año previo. ¿Cómo explica este persistente drenaje de divisas 

hacia el exterior? ¿Qué medidas van a implementar? 
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RESPUESTA 

La suba en la formación de activos externos (FAE) forma parte del proceso de 

reintegración financiera internacional de Argentina y no vemos la dinámica 

reciente con preocupación, en tanto el Banco Central de la República Argentina 

(BCRA) cuenta con una sólida posición de reservas internacionales que puede 

actuar perfectamente como amortiguador frente a algún shock adverso de corto 

plazo. Vale resaltar que el nivel actual de reservas internacionales del BCRA se 

ubica en USD 51.651 millones, el valor más alto desde mediados de 2011. 

La normalización de las relaciones financieras internacionales argentinas y la 

implementación de un régimen de tipo de cambio flotante que refleja plenamente 

las condiciones del mercado cambiario son medidas que han alejado los 

escenarios de crisis de balance de pagos. Por lo tanto, no creemos que la 

evolución reciente refleje una dinámica que genere preocupación sobre la 

compraventa de activos en pesos y en moneda extranjera. 

Además, es preciso señalar que la FAE no se encuentra en valores altos, si se la 

compara con el PIB o con las reservas internacionales. En este sentido, el ratio 

FAE/PIB se ubica en torno al 2%; cifra que se ubica por debajo del promedio 

registrado en el período 2003-2011 (cuando promedió el 3%) y por debajo de los 

máximos de 7% alcanzados en 2009, durante el transcurso de la crisis 

internacional. De igual manera, el ratio FAE/Reservas internacionales se ubica en 

25%, lejos de los máximos alcanzados de 50% durante épocas de tensiones 

financieras. 

Adicionalmente, se resalta que la mayor demanda de divisas vía FAE ocurre como 

un fenómeno paralelo a un mayor ingreso de divisas. Esto último como respuesta 

a la confianza de los inversores en el nuevo régimen cambiario. En 2016 

ingresaron divisas vía FAE por USD 18.600 millones, cifra que prácticamente 

duplica al promedio ingresado entre 2003 y 2015 (que fue de USD 9.400 millones) 

y se ubica 40% por encima de los datos del promedio 2003-2011 (USD 12.600 

millones). 

 

 

PREGUNTA 13 

A pocos días de cumplirse un nuevo aniversario del Golpe de Estado de 

1976, y ante los dichos de Gómez Centurión, quien consideró que en la 
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última dictadura militar no hubo un plan sistemático para hacer desaparecer 

y relativizó, al mismo tiempo, el número de desaparecidos. Seguido a esto 

del intento de mover el feriado del 24/3, dando un paso más en la 

desnaturalizaci·n de la jornada de lucha y movilizaci·n por la ñmemoria, 

verdad y justiciaò, y junto con esto el otorgamiento de una mayor autonomía 

a las FFAA para resolver ascensos y bajas, designaciones de personal, 

traslados, premios, entre otras cuestiones.  

Queremos saber 

¿Cuál es la posición del gobierno respecto al genocidio, es decir la 

existencia o no de un plan sistemático de exterminio, en la última dictadura 

militar? ¿Qué pasos van a dar con respecto a la apertura de los archivos de 

la dictadura y el acceso público de los legajos de todo funcionario civil o 

militar en los órganos de inteligencia, FFAA,  y las fuerzas de seguridad 

interna durante de esa etapa? Un reclamo histórico de todos los organismos 

de derechos humanos y del pueblo. ¿Cuál es el rol que va a asumir el 

Estado, ahora como querellante de la causa Milani, con respecto a las 

prisiones domiciliarias de los condenados e imputados en estos crímenes? 

En las causas en que el Estado se ha presentado como querellante, 

sostendrán la acusación por genocidio conforme Estatuto de Roma? Esta 

pregunta tiene vital importancia ya que el genocidio  tiene como finalidad 

exterminar a un determinado grupo, que en el caso de Argentina fue la 

vanguardia obrera y a las organizaciones de izquierda y populares. 

 

RESPUESTA 

En cuanto a cuál es la posición del gobierno respecto al genocidio, es decir la 

existencia o no de un plan sistemático de exterminio, en la última dictadura militar, 

la Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural ha manifestado 

públicamente que no existen dudas con relación a ello. El 24 de marzo de 1976 

marcó el inicio de la peor dictadura que soportó nuestro país y, tal como quedó 

demostrado por la acción de la CONADEP, los juicios a las juntas y los juicios 

posteriores que aún se siguen desplegando, el Terrorismo de Estado instalado 

desde las cúpulas militares se sostuvo en un plan sistemático de desaparición de 

personas, robos de bebés, asesinatos, expoliaciones y detenciones arbitrarias.  

Con relación a la causa Milani, la Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo 

Cultural de la Nación, ha solicitado constituirse como querellante en la causa en la 
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que se investiga la responsabilidad que le cupo a Cesar Milani y a Esteban 

Sanguinetti, en la desaparición del conscripto Ledo y fue admitido por el Juez 

instructor, en tal condición. Respecto de las prisiones domiciliarias, cabe señalar 

que la Secretaría de DDHH, en su calidad de parte querellante, no interviene en 

los incidentes vinculados con este beneficio, pues esa actuación le está vedada  

normativamente, siendo su concesión o rechazo de exclusiva competencia de los 

Jueces. 

Finalmente, en lo que se refiere a la manera en la que se subsume la conducta 

reprochada en los procesos de Lesa Humanidad, ello dependerá de cada caso en 

particular y de los hechos que se encuentren siendo juzgados. Sin embargo, es de 

destacar que en la generalidad de los casos el reproche penal se efectúa por los 

delitos imputados, en el marco y contexto de un genocidio. 

 

 

 

PREGUNTA 14 

Ante la profunda y masiva movilización social, expresada en las jornadas del 

6, 7 y 8 de marzo, con un claro rechazo al ajuste y al techo en las paritarias 

¿qué respuesta va a dar el gobierno a los reclamos salariales, a los miles de 

despidos y suspensiones, ante el cierre de fábricas y la consecuente pérdida 

de la fuente de trabajo? 

 

RESPUESTA 

Este Ministerio, ante eventuales despidos o suspensiones -y en el marco del Art. 

223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo-, implementa activamente todo tipo de 

herramientas para sostener el empleo. Cabe hacer mención a la apertura de 

procedimientos preventivos de crisis, la declaración de situaciones de 

reestructuración productiva, las conciliaciones obligatorias, el otorgamiento de 

Programas de Recuperación Productiva, etc. Es decir, las medidas adoptadas 

para cuidar los puestos de trabajo son todas las de competencia de este 

Ministerio. 

La negociación salarial y las pautas que acuerden las representaciones sindicales 

y representaciones empresarias surgen de la mesa de negociación en el  marco 

de la autonomía colectiva de las partes. Esta Autoridad no tomará  medidas que 

alteren o interfieran en los convenios que ya han sido concertados y se encuentran 

vigentes,  garantizando el libre ejercicio de la negociación, como lo ha hecho hasta 



 
 

 
 

Página 31 de 1188 
 

Informe N  99 | HCDN 

 

ahora. Es de destacar que la negociación de las diversas paritarias tramitadas han 

transcurrido en absoluta libertad, sin fijación de techos. La pregunta, por otra 

parte, incluye la afirmación de que existe una pérdida del poder adquisitivo de los 

trabajadores. No corresponde a esta área emitir opinión al respecto. 

 

 

PREGUNTA 15 

¿Por qué se niega el derecho a paritarias nacionales para los docentes? 

¿Por qué se pagan en negro, cifras no remunerativas en el salario docente? 

¿Por qué no se incorpora al básico el incentivo docente? 

 

 

RESPUESTA 

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social es el encargado de invitar a 

las partes para que entre ellas acuerden. Es decir, este Ministerio no establece el 

contenido de lo acordado sino que convoca a las partes para que ellas lo 

determinen.  

En efecto, lo dicho se desprende de lo expresado en la Ley 26.075, en particular el 

Art. 10 explícitamente indica que ñEl Ministerio de Educaci·n, juntamente con el 

Consejo Federal de Cultura y Educación y las entidades gremiales docentes con 

representación nacional, acordarán un convenio marco que incluirá pautas 

generales referidas a: a) condiciones laborales, b) calendario educativo, c) salario 

m²nimo docente y d) carrera docenteò.  

Asimismo, en concordancia, el Decreto 457/07, Art. 4, indica que ñLa 

representación del Ministerio de Educación, será ejercida por el titular de dicha 

Cartera de Estado o funcionario de jerarquía no inferior a Subsecretario en el que 

delegue dicha atribución. La representación del Consejo Federal de Educación le 

corresponder§ a su Comit® Ejecutivoò.  

Con lo cual, se insiste, son éstas las partes que deben pactar el contenido del 

acuerdo. 
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PREGUNTA 16 

Queremos que explique la operación comunicacional armada desde el 

propio Estado con agentes del partido de gobierno con el objeto de romper  

la huelga docente, a través de mecanismos engañosos en utilización de las 

redes sociales, y con personas que integraron la usina de espías que 

significó el Batallón 601. Informes de consultoras demostraron que las 

cuentas desde donde se hicieron posteos, algunas con más de 200 tweets, 

provienen de afilados del PRO. ¿Cuántos recursos del Estado se asignaron a 

esta sucia campaña contra nuestros docentes de los que destina el Gobierno 

a las redes sociales por unos 163 millones de pesos? 

 

RESPUESTA 

La temeraria afirmación realizada en la pregunta es falsa. El Gobierno Nacional no 

armó ningún tipo de operación comunicacional al respecto. De ninguna índole. 

Algunas de las personas que se ofrecieron como voluntarias, incluso, concurrieron 

a entrevistas en diferentes medios de comunicación dejando en claro la 

espontaneidad de su intención. De tal manera, no existen recursos del Estado 

involucrados en el supuesto. 

De hecho, resulta el requerimiento una buena oportunidad para romper con este 

mito, creado a fuerza ïahora sí- de operaciones mediáticas. 

Comencemos por la mención a los "Informes de consultoras" que "demostraron" el 

punto que se plantea. 

El nombre de la empresa a la que se atribuyen los informes donde se afirma la 

supuesta operación es la Consultora Digamos. 

No obstante los esfuerzos por encontrar datos públicos de la empresa, no fue 

posible encontrar a consultora alguna de nombre "Digamos". No tiene página web, 

ni dirección física conocida más que un canal de Telegram de difusión kirchnerista. 

Ahora bien, suponiendo que la empresa exista y que el informe es real, puede 

verificarse que para realizarlo se utilizó la herramienta informática tweetreach.com 

aunque,  sugestivamente, se alteraron todas las gráficas del Informe. Para 

comprobarlo, basta correr la misma metodología empleada, con lo que se obtienen 

datos completamente distintos. No coinciden en nada.  

http://tweetreach.com/
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Es decir que haciendo el mismo análisis, se obtienen resultados diferentes. Lo que 

lleva a afirmar que el Informe fue alterado tanto en lo gráfico, cuanto que la 

información fue manipulada. 

Por último, el -a todas luces- ya falso informe, menciona varios usuarios como los 

responsables del inicio de la operación y los tilda de usuarios falsos. Sin embargo, 

es simple verificar que estos usuarios son reales: medidos con la herramienta 

Twitter Audit se los califica como usuarios reales. Incluso, como mencionamos, 

algunos de ellos realizaron apariciones públicas. 

Se insiste: el Gobierno Nacional no dedica recursos, ni humanos, ni materiales, a 

crear operaciones comunicacionales en Internet. Lo que en la pregunta se insinúa 

como tal fue un movimiento digital de redes sociales iniciado espontáneamente 

por usuarios reales, como tantos otros que a diario se suceden, especialmente en 

Twitter. 

Lo que sí, puede inferirse, se trató de una operación orquestada, realizada a 

través de una agencia que aparenta ser inexistente, con informes fraguados y con 

acusaciones falsas, provino de medios identificados con un partido político y fue 

difundida por cuentas en redes sociales asociadas con sus altos niveles de 

conducción. De hecho el informe todavía se encuentra publicado en el sitio 

http://www.cfkargentina.com/el-call-center-pro-contra-los-docentes/ 

 

 

PREGUNTA 17 

Su gobierno ha lanzado un proyecto completamente reaccionario, 

persecutorio y xenófobo contra los inmigrantes de nuestro país, el cual 

hemos rechazado rotundamente. Las trabas para la radicación del extranjero 

ïtrabajadores- son funcionales a ejercer una mayor explotación laboral, por 

su situación de precariedad en la residencia, como ya lo hemos denunciado. 

Es un decreto que atenta contra todos los trabajadores del país. 

¿Qué pasos van a dar a partir del rechazo de numerosas comunidades de 

inmigrantes que residen en la Argentina y de decenas de organizaciones de 

derechos humanos que manifestaron su oposición? ¿Por qué se arman 

fueros y una policía para inmigrantes? ¿No es ilegal e inconstitucional? 

 

http://www.cfkargentina.com/el-call-center-pro-contra-los-docentes/
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RESPUESTA 

El establecimiento de un espacio diferenciado para el alojamiento de los migrantes 

en situación de retención constituye por sí misma una acción de mejoramiento de 

las condiciones y una medida que pretende asegurar el respeto a las garantías 

constitucionales, diferenciando los espacios de detención para personas 

sometidas a procesos penales de los espacios de retención para personas 

extranjeras incursas en los impedimentos de permanencia y con orden de 

expulsión.  

El espacio se ha pensado, por lo expuesto, con el objeto de velar por los derechos 

humanos considerando entre otros, los principios consagrados en los instrumentos 

fundamentales de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, en 

particular: la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacional sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer, la Convención sobre los 

Derechos del Niño y la Convención internacional sobre la protección de los 

derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares , en cuyo 

contexto funciona el Comité para la protección de los derechos de todos los 

trabajadores, migratorios y de sus familiares.  

Asimismo, se consideró especialmente el Informe producido por la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) sobre Inmigración en Estados 

Unidos: Detenciones y Debido Proceso. La CIDH es un órgano principal y 

autónomo de la Organización de los Estados Americanos (OEA), cuyo mandato 

surge de la Carta de la OEA y de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. El mencionado informe reconoce el interés legítimo del Estado de 

asegurar el cumplimiento de la normativa migratoria. Para aquellos casos en que 

la detención sea estrictamente necesaria, la Comisión Interamericana consideró 

preocupante la ausencia de un sistema de detención auténticamente civil, con las 

condiciones generales compatibles con la dignidad y el trato humano, así como 

aquellas condiciones especiales propias de una detención no punitiva.  

En virtud de lo expuesto, se detallan algunas características que se dará al 

Recinto de Alojamiento para retenidos: 

1. Será de carácter no penitenciario (el ingreso y estancia en los mismos 

tendrá únicamente finalidad preventiva hasta tanto se efectivice su 
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expulsión, salvaguardando los derechos y libertades sin más limitaciones 

que las establecidas a su libertad ambulatoria). 

2. El alojamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para los fines de 

la deportación. 

3.  Ubicación geográfica: estarán ubicados en zonas urbanas de fácil acceso 

para los servicios jurídicos y/o consulados. 

4. Instalaciones: los recintos contarán con espacios específicos para la 

reunión de los extranjeros con sus abogados y personal autorizado de los 

consulados. 

5. Custodia: serán monitoreados por personal civil dependiente de la DNM y 

se contará además con custodia de la Policía Migratoria Auxiliar. 

Las nombradas características operativas se implementan a efectos de asegurar 

el respeto de las Garantías Constitucionales, como ser: 

1. Derecho a recibir Información: Los extranjeros recibirán al momento de 

producirse su ingreso al recinto, información en idioma comprensible para 

ellos, sobre su situación migratoria, sus derechos, funcionamiento del 

recinto, medios para realizar peticiones y/o quejas información escrita sobre 

sus derechos. 

2. Servicios de intérprete: los extranjeros tendrán acceso a los servicios de 

traducción e interpretación en la etapa procesal correspondiente para que 

puedan comprender el proceso y comunicarse con el personal del 

establecimiento. 

3. Acceso telefónico gratuito: para acceder a abogados, consulados y 

familiares. Se tendrá a disposición de los extranjeros retenidos, una lista 

actualizada con los números de los consulados y servicios de 

asesoramiento jurídicos. 

4. Acceso a recursos legales: los ciudadanos extranjeros retenidos tendrán 

derecho a contactarse con sus abogados y en caso de no contar con 

representante legal, se les informará sobre el acceso al servicio gratuito de 

defensa, conforme lo establece el Art. 86 de la Ley 25.871 y el Decreto  

616/10. 

5. Condiciones de alojamiento: 

5.1- Los extranjeros retenidos serán alojados en áreas diferentes, 

discriminadas por sexo, pudiendo acceder a áreas de esparcimiento. 

5.2.- Se otorgará a los extranjeros servicios de alimentación 

adecuados (en cuanto a calidad y cantidad) durante su permanencia 

en ellos.  
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5.3.- Se dispondrá de un servicio médico que podrá requerir su 

presencia las 24 hs para brindar atenciones médicas y sanitarias 

adecuadas para el caso de que fueran necesarias. 

5.4. Los extranjeros podrán formular, verbalmente o por escrito, 

peticiones y quejas sobre cuestiones referentes a su situación de 

alojamiento, las cuales quedarán asentadas en los libros llevados al 

efecto. 

En tal sentido se ha tenido especialmente en cuenta el INFORME 

ALTERNATIVO PARA EL COMITÉ PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS 

FAMILIARES - 15º PERÍODO DE SESIONES / EVALUACIÓN SOBRE 

ARGENTINA publicado en el sitio web de Naciones Unidas 1 elaborado por 

el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), el Centro de Derechos 

Humanos de la Universidad Nacional de Lanús (CDHUNLa) y del Servicio 

Ecuménico de Apoyo y Orientación a Migrantes y Refugiados (CAREF) con 

relación al informe inicial presentado por el Estado argentino sobre la 

vigencia de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos 

de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares. En dicho informe 

los organismos intervinientes se¶alaron: ñ é 3.5. Lugares de detenci·n 

(retención) en Argentina. Tal como destacáramos en otra oportunidad, con 

relación a los lugares de retención de las personas migrantes, el Decreto 

616/10 establece en su Art. 72 que: El alojamiento de los extranjeros 

retenidos deberá hacerse en ámbitos adecuados, separados de los 

detenidos por causas penales, teniéndose particularmente en cuenta su 

situación familiar. Sin embargo, a pesar de esta importante disposición 

normativa, no existe estructura en la actualidad que pueda ser utilizada por 

parte de la autoridad migratoria y de los jueces que resuelven órdenes de 

retención, de conformidad con los mandatos establecidos en la ley y el 

reglamento. Es por ello que en los últimos meses, hemos tomado 

conocimiento de ciertos casos en los que las personas detenidas fueron 

trasladadas a dependencias comunes con detenidos en causas penales, sin 

considerar que la ley y el reglamento sólo habilitan a aplicar dicha medida en 

lugares exclusivamente habilitados para tal efecto. 3.5.1 Recomendaciones 

sugeridas: 1. Dar cumplimiento efectivo de las previsiones del Art. 72 del 

                                                           
1
 http://www2.ohchr.org/english/bodies/cmw/docs/ngos/ContrainformeCELS_CMW15_Argentina.pdf, 

consultado el 13 de septiembre de 2016. 

http://www2.ohchr.org/english/bodies/cmw/docs/ngos/ContrainformeCELS_CMW15_Argentina.pdf
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Decreto 616/10 y abstenerse en todos los casos de detener a una persona 

migrante (en el marco de procedimientos migratorios) en lugares destinado a 

personas en conflicto con la legislaci·n penal. é ñ. El resaltado me 

pertenece.  

Por último resulta pertinente poner en vuestro conocimiento que se ha celebrado 

un convenio con la Cruz Roja Argentina con el objeto de aunar esfuerzos en la 

promoción, coordinación, y ejecución, de acciones conjuntas, en diversas materias 

entre ellas la implementación y aplicación de criterios y principios de derecho 

humanitario internacionalmente aceptados y reconocidos, especialmente aplicados 

durante el cumplimiento de las normas migratorias, entre ellas las retenciones. Se 

trata de una Organización con acreditada experiencia y cuya labor sostenida en 

ayuda y asistencia humanitaria a personas en situación de vulnerabilidad, en 

gestión y mitigación de riesgos, catástrofes y emergencias tanto a nivel nacional 

como internacional, reúne la capacidad técnica, la logística y la estructura para 

brindar una seria cooperación a las actividades que viene desarrollando la 

Dirección Nacional de Migraciones.  

 

 

PREGUNTA 18 

¿Qué explicación da el gobierno en cuanto a las graves denuncias que 

pesan sobre la primera dama de nuestro país, la empresaria Juliana Awada, 

junto a otros familiares suyos, por explotación laboral en talleres textiles 

clandestinos que trabajan para su firma Cheeky? 

 

RESPUESTA 

Las denuncias fueron totalmente infundadas y no han prosperado en la Justicia. 

 

 

PREGUNTA 19 

Ante los sucesivos recortes de medicamentos que el Pami cubría con 

anterioridad en un 100%, sumado a la modificación en el trámite de 
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autorizaciones que funciona como un obstáculo en el acceso a la 

medicación, los jubilados que tienen largos tratamientos se encuentran hoy 

en una situación crítica ¿Cómo va a resolver el gobierno la grave situación 

que están padeciendo cientos de jubilados ante la imposibilidad de acceder 

a los medicamentos para sus tratamientos prolongados, como en el caso de 

los medicamentos oncológicos o diabéticos? Arrecian las denuncias sobre 

la suspensión de entrega que existe de los fármacos, o los escollos 

administrativos para conseguirlos. 

RESPUESTA 

 

Todos los beneficiarios tienen garantizado el acceso a los medicamentos que 

necesiten. Las Disposiciones 075/16 y 079/16 establecieron un nuevo 

procedimiento para la tramitación de antirretrovirales, inmunosupresores y algunos 

medicamentos oncológicos. A partir de la mencionada normativa, los afiliados 

deben concurrir a la agencia que les corresponda con la receta y los estudios 

médicos respectivos, a los fines de que la mencionada documentación sea 

elevada en el sistema de medicamentos y autorizada por auditoría médica de 

Nivel Central. Éste nuevo procedimiento en ningún caso suspende la entrega de 

medicación ni interrumpe los tratamientos médicos sino que tiene por finalidad 

optimizar el procedimiento para la provisión de medicamentos, unificar la vía de 

solicitud y proceder a un mejor control. Previamente a que se dictara el nuevo 

procedimiento, quien evaluaba la documentacion y autorizaba o no la medicación 

era la industria farmacéutica.  

Cabe destacar que  todos los afiliados al INSSJP tienen garantizado, en caso que 

médicamente corresponda, un período de autorización de medicamentos por 

ciclos, lo que evita que el afiliado tenga que recurrir por cada ciclo autorizado a 

solicitar la medicación. Todo lo expuesto redunda en agilidad en la tramitación, 

facilidad de gestión para nuestros pacientes y garantiza la provisión de un 

tratamiento por un tiempo concreto y especifico, permitiendo planificar con el 

médico tratante las renovaciones anuales y la documentación necesaria a 

presentar. 
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PREGUNTA 20 

A los ex trabajadores de YPF se les está pagando a cuentagotas el 

Resarcimiento votado por el Congreso hace ya dos años. Sobre 30 mil 

trabajadores que esperan las liquidaciones, sólo se les ha pagado a 700. Los 

argumentos que dan en las oficinas del Ministerio de Economía son 

variados: desde que tienen dificultades con las causas judiciales hasta que 

no tienen personal suficiente. ¿No le parece que se está atentando contra 

derechos elementales, siendo que hace más de 20 años que se les adeuda 

ese dinero? ¿Por qué se demoró tan sólo un mes en pagarle a los fondos 

buitres y han pasado dos años con un pago a cuentagotas a los ex 

ypefianos, que ya vieron recortada su indemnización por la propia 

reglamentación? ¿Cuándo se culminará con el pago a los exypefianos? ¿No 

le parece que debiera contratar una dotación especial de empleados para 

agilizar el pago? 

 

RESPUESTA 

En primer lugar, es importante señalar que el reconocimiento legal efectuado por 

el Estado Nacional a los ex trabajadores de Y.P.F. se llevó a cabo mediante el 

dictado de la Ley N° 27.133 cuya promulgación data del 28/05/2015. Es decir, 

quea partir de esa fecha comienza el proceso de liquidación y pago a los 

beneficiarios. 

En ese sentido, el entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas cumplió 

en tiempo y forma con lo preceptuado por la ley en lo atinente a su reglamentación 

y a la determinación (liquidación) de la cantidad de Bonos de Consolidación 8va. 

serie a reconocer a cada uno de los 32.916 ex agentes que, en principio, 

conformaban el universo de beneficiarios. 

Como consecuencia de dichas actividades, el actual Ministerio de Hacienda ha 

recibido 21.554 adhesiones hasta la fecha. Es decir, un 65% del total. 

De las adhesiones, sólo 15.698 corresponden a ex agentes que al inicio del 

operativo registraban al menos una causa judicial. En esos supuestos, y conforme 

la normativa aplicable (Art. 5º de la Ley N° 27.133 y punto 2.2.a.1 del Anexo I de la 

Resolución ex ï MEyFP Nº 877/2015), la prosecución del trámite administrativo 

depende de una acción del beneficiario y, a su vez, varía según la situación del ex 
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agente frente a la ley (desistimiento o avenimiento a cobrar la indemnización de la 

Ley N° 27.133 y tener por satisfecha la sentencia judicial).  

De lo expuesto, puede concluirse que el avance del trámite depende del propio 

beneficiario. 

No obstante ello, cabe señalar que más allá de que los beneficiarios que registran 

alguna causa judicial ïcuya denuncia deben formular al inicio del trámite- son 

además fehacientemente informados mediante Carta Documento de su existencia. 

Sin perjuicio de ello, existen otros mecanismos de consulta para los beneficiarios, 

entre los que se enumeran: 

¶ el sitio web de la AFIP, a la cual los beneficiarios tienen acceso mediante el 

ingreso de su CUIL o CUIT y clave fiscal; y  

¶ la información que los Centros de Acceso a la Justicia dependientes del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos brindan a través de sus 

delegaciones ubicadas en gran parte del país.  

En aquellos casos en los cuales el beneficiario ha presentado el correspondiente 

desistimiento, se ha procedido a continuar con el trámite administrativo si es que 

no existía algún otro motivo que obste a ello. 

Ahora bien, de las 5.856 adhesiones respecto de las cuales no se registraba juicio 

o bien ya se ha presentado el correspondiente desistimiento, 1.242 se encuentran 

pagados o próximos a ser pagados, 3.108 han sido analizados y elevados a la 

superioridad y organismo de control para su posterior remisión al pago. El resto 

corresponde a sucesiones. 

De lo expuesto, se desprende claramente que el avance del proceso de 

cancelación de las obligaciones derivadas de la Ley N° 27.133 se encuentra 

estrechamente ligado al cumplimiento por parte de los beneficiarios a lo 

preceptuado por la misma. Por tal motivo, su conclusión no depende 

exclusivamente de la Administración sino también del impulso y del cumplimiento 

de los requisitos formales que establece la ley en cabeza de los beneficiarios o 

sus derechohabientes. 

Finalmente, es importante señalar que se están adoptando medidas para optimizar 

el acceso a la información por parte de los exïagentes, consistentes 

fundamentalmente en la conformación de equipos de trabajo interministerial para 

brindar asesoramiento en aquellas localidades del interior del país que registren 

mayor concentración de beneficiarios. 



 
 

 
 

Página 41 de 1188 
 

Informe N  99 | HCDN 

 

PREGUNTA 21 

Los ex trabajadores de Correo Argentino S.A han elaborado un proyecto de 

ley por el resarcimiento que les corresponde por el derecho a las PPP, 

incluida en la ley de Reforma del Estado. ¿Qué posición el gobierno va a 

tener al respecto? A la familia del presidente se ha decidido condonarle una 

deuda millonaria con el Estado, a pesar de haber violentado el contrato de 

concesión, en un claro beneficio dirigido. ¿Qué tratamiento se les va a dar a 

los ex trabajadores de Correo por haber cumplido con su trabajo durante 

muchos años y haber sufrido los despidos a causa de privatizaciones 

fraudulentas? 

 

RESPUESTA 

Se deja constancia que la calificación de fraudulenta de un proceso licitatorio 

corresponde al PODER JUDICIAL, no obrando registros en esta cartera de Estado 

en ese sentido. 

En el marco del proceso de privatización de empresas del Estado se previó un 

Programa de Propiedad Participada del 14% del capital accionario, para todos los 

empleados de ENCOTESA que hayan pasado a desempeñarse en relación de 

dependencia con Correo Argentino S.A. luego del proceso licitatorio.  

Si bien comenzó a llevarse a cabo el proceso de instrumentación del referido 

programa, nunca consiguió perfeccionarse, en atención a la falta de acuerdo entre 

las distintas entidades gremiales intervinientes. Cabe hacer notar que dicha 

tramitación fue sustanciada por expediente administrativo ante la Secretaría de 

Comunicaciones.  

Por otra parte, en el año 2001, la empresa se presentó en concurso preventivo y, 

con posterioridad, por conducto del Decreto 1075/2003, se llevó a cabo su 

estatización, alterándose así el interés económico de las partes por el desarrollo 

específico del Programa de Propiedad Participada. 
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PREGUNTA 22 

Desde nuestro bloque hemos reclamado a su gobierno la inmediata 

destitución de la canciller Susana Malcorra por haber incurrido en la falta 

grave de encubrimiento de violaciones y torturas a niños por parte de los 

ñcuerpos de pazò de la ONU en la Rep¼blica Centroafricana en 2014. Ahora, 

la funcionaria está imputada por haber utilizado más de $1.300.000 de fondos 

públicos en gastos para impulsar su candidatura en la ONU. El fiscal federal 

Patricio Evers, que tomó conocimiento de los gastos a partir de la 

presentación del último informe que usted hiciera ante el Senado, solicitó 

una investigación. Pedimos se nos explique ¿quién autorizó los gastos 

utilizados en la candidatura de la canciller? Y por qué el gobierno la sigue 

manteniendo en el cargo, incurriendo en una complicidad con los graves 

actos llevados adelante por la funcionaria? 

 

RESPUESTA 

Conforme fuera respondido en la pregunta 84 del Informe 96, la candidatura de la 

Sra. Canciller a Secretaria General de las Naciones Unidas se enmarcó en la 

política exterior del Gobierno Nacional, y las erogaciones de esta candidatura, 

como las del resto de las candidaturas presentadas por la Argentina, son 

financiadas con el presupuesto de la Cancillería.  

Con relación al resto de la pregunta, la Cancillería ya contestó numerosas 

preguntas sobre este tema. Sólo a título de ejemplo reproducimos la respuesta a 

la pregunta 342 del Informe, 96, en donde se se¶al· que ñla Canciller Malcorra no 

está, ni estuvo, acusada de encubrir violaciones de niños en África por los cuerpos 

de paz. El Panel Independiente establecido por el Secretario General, para evaluar 

si existió algún incidente de abuso de autoridad de parte de Altos Oficiales de las 

Naciones Unidas en relación con las alegaciones de abusos y explotación sexual 

sobre niños por tropas sirviendo en una misión de mantenimiento de la paz en 

República Centroafricana, concluyó, respecto del rol de la entonces Jefa de 

Gabinete Malcorra, que su conducta no constituyó un abuso de autoridad. Las 

investigaciones respecto del rol de la Sra. Canciller por parte del Panel 

Independiente concluyeron y no hay ninguna investigaci·n en cursoò.  

Información ampliatoria sobre este tema puede leerse en las respuestas a las 

preguntas 41, 42 y 43 del Informe 95, entre otras, a las cuales nos remitimos. 
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PREGUNTA 23 

El 11 de enero pasado, se publicó son su firma en el Boletín Oficial una 

disposición que  establecía la quita de 67 millones de pesos del presupuesto 

del Consejo Nacional de las Mujeres y el Plan Nacional de Acción contra la 

violencia de género, que se supone deberían ser destinados a enfrentar el 

problema de la violencia machista. Aunque al trascender la noticia, ante la 

denuncia de ONGs y numerosas organizaciones sociales y políticas, la 

medida no fue revertida oficialmente hasta un mes y medio más tarde, luego 

de que un conjunto de ONG presentaran un amparo ante la Justicia para que 

declare la inconstitucionalidad de la misma, se reafecte el presupuesto 

aprobado por el Congreso y se establezca un mecanismo de seguimiento de 

su ejecución. Esto en un país donde las estadísticas más recientes indican 

que una mujer es asesinada cada 18 horas. El gobierno anunció que piensa 

dar respuesta a la problemática con el Plan Nacional (cuyo presupuesto 

pretendieron recortar). Sin embargo, siguen sin conocerse los detalles de la 

asignación presupuestaria y el cumplimiento del mismo. 

¿Cuántas casas refugio existen actualmente en todo el territorio nacional? 

¿A cuántas mujeres tienen capacidad para albergar? ¿Cuántas denuncias 

por violencia de género se recibieron por los canales oficiales durante el 

período 2016? 

¿Cuántas se construyeron durante el período 2016 y cuántas se construirán 

en 2017? 

¿Por qué el gobierno no hace público el destino de las partidas 

presupuestarias destinadas a atender la problemática de violencia de género 

y habilita el control de las mismas por parte de las organizaciones de 

mujeres y víctimas? 

 

RESPUESTA 

Existen en la actualidad ochenta y nueve (89) hogares de protección integral 

distribuidos en todo el país. Cada hogar cuenta, en promedio con capacidad para 

atender a 20 mujeres junto a sus hijos/as. 

Las denuncias por violencia se receptan en el Poder Judicial. El Consejo Nacional 

de las Mujeres no sistematiza esta información pero sí la relativa a las llamadas 

que recibe la Línea 144 que depende del Consejo Nacional de las Mujeres: en 
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2016 recibió 316.312 llamadas (lo que arroja un promedio de 866 llamadas por 

día) consultando por información, asesoramiento y/o contención en casos de 

violencia contra las mujeres.  

Respecto de los hogares finalizados, en 2016 fueron 9 y se prevé la culminación 

de 7 más en el primer semestre de 2017. 

El Ejecutivo nacional ha hecho público mediante las Decisiones Administrativas 

12/2017 y 149/2017 (anexo I páginas 6 y 7) las partidas presupuestarias 

destinadas a atender la problemática de violencia de género que gestiona el 

Consejo Nacional de las Mujeres para la implementación del primer Plan Nacional 

de Acción para la Prevención, Asistencia y Erradicación de la violencia contra las 

Mujeres. 

 

 

PREGUNTA 24 

Se est§ autorizando el ingreso de nuevas l²neas a®reas llamadas ñlow costò 

(bajo costo) para operar en vuelos de cabotaje. Pero esto se haría 

permitiendo que tengan convenio colectivos de trabajo, propios, 

diferenciados y a la baja que el que rige en la actualidad para los 

trabajadores aeronáuticos. ¿Esto no es una práctica desleal y antiobrera 

dirigida a quebrar los sindicatos y convenios vigentes? 

 

RESPUESTA 

Como punto de partida, las relaciones colectivas de trabajo en la actividad 

aerocomercial ya se rigen por convenios colectivos a nivel empresa, es decir, una 

negociación colectiva descentralizada, donde el alcance de la representatividad, 

está dado, por un lado por el sector empleador con cada compañía aérea del 

ámbito privado o público, y en el caso del sector sindical puede verse expresado 

por los siete (7) gremios con personería gremial en ese ámbito de actuación 

personal/ territorial o en su defecto representado por la Federación Argentina del 

Personal Aeron§utico (FAPA), contemplado por la ñfacultad federativaò en el 

Convenio 87 de la OIT que cuenta con rango constitucional, y todos ellos 

homologados por la Autoridad de Aplicación que es el Ministerio de Trabajo, 
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Empleo y Seguridad Social de la Nación, donde se controla que no se viole el 

orden público laboral. 

Es decir, no hay convenios colectivos a nivel actividad, la rama aerocomercial 

íntegramente está regulada por convenios colectivos a nivel empresa. 

La normativa vigente en Argentina sobre Convenciones Colectivas de Trabajo, Ley 

N°14.250, permite la celebración de negociar colectivamente en distintos ámbitos, 

tales como: nacional, intersectorial, actividad, profesión y empresa. 

Por todo lo dicho, propiciar la negociación colectiva a nivel empresa no es una 

práctica desleal y antiobrera dirigida a quebrar los sindicatos y convenios vigentes, 

todo lo contrario se crearán nuevas unidades de negociación que representarán 

los derechos de los trabajadores en las nuevas compañías que se incorporen. 

 

 

PREGUNTA 25 

¿Qué pasa con la empresa Avianca donde se acusa al presidente Macri y a 

su familia de hacer un negociado vendiendo una empresa, propiedad de su 

grupo capitalista, por un valor mayor que el de ómercadoô, de colocar al 

frente de la nueva empresa a personal de gerencia de su confianza, etc.? De 

la misma manera con la empresa Fly Bondi, donde está implicado un 

viceministro de gabinete, Mario Quintana y su grupo capitalista, Pegaso. 

 

RESPUESTA 

El presidente Macri no coloca a personal alguno al frente de ninguna empresa. La 

venta de la empresa se efectúo manteniendo el mismo management, como suele 

ocurrir en este tipo de operaciones.  

 

PREGUNTA 26 

¿Es cierto que se le han quitado a la línea de bandera 37 mil vuelos 

promocionados de jubilados para pasárselos a la nueva Aerolínea, Latam, 

que presidió el ahora vicejefe de Gabinete, Gustavo Lopetegui? 
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RESPUESTA 

Respecto de la mencionada promoción, Aerolíneas Argentinas firmó efectivamente 

en el mes de octubre un acuerdo con el Ministerio de Turismo de la Nación y 

ANSES, para otorgar beneficios a los jubilados y pensionados para realizar viajes 

a todos los destinos del país a donde vuela la línea de bandera. 

De esta manera, los jubilados o personas mayores de 60 años, pueden acceder a 

un descuento del 30% sobre las tarifas  publicadas por la Compañía en los vuelos 

a los 37 destinos de cabotaje que cubre Aerolíneas Argentinas y Austral. 

Los resultados de este acuerdo han sido extremandamente positivos hasta la 

fecha, permitiendo a miles de jubilados y pensionados viajar por la Argentina. De 

octubre a la fecha, se han vendido 27.890 boletos, 46,34% de los cuales 

corresponden a compras que han sido originadas en el interior. Los 5 destinos 

más elegidos hasta hoy han sido Buenos Aires, Bariloche, Cordoba, Salta y 

Mendoza.  

No nos consta que haya habido un ñquiteò, como sugiere la pregunta, sino que 

entendemos que la competencia firmó un acuerdo similar. 

 

PREGUNTA 27 

Hace 50 días la patronal de Clarín cerró la planta AGR de Pompeya en un 

lock out que dejó en la calle a 390 trabajadores. Esta empresa no está en 

crisis, sólo pretende maximizar sus ganancias echando a trabajadores con 

experiencia y conquistas laborales y salarios ganados en años de lucha, 

para tomar nuevos trabajadores bajo un régimen de precarización, con bajos 

salarios y sin las conquistas adquiridas. ¿Por qué el Ministerio de Trabajo no 

intimó a la patronal a que cese con estas prácticas antisindicales y 

desleales, retome a su personal y reinicie con la producción? 

 

RESPUESTA 

Este caso se trató de un cierre de establecimiento a partir del cual la empresa 

desvinculó a los trabajadores, abonando las indemnizaciones plenas a un despido 
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sin causa. Esta cartera laboral abrió una mesa de diálogo a fin de que las partes 

traten de llegar a un entendimiento dando lugar a numerosas audiencias. 

 

 

PREGUNTA 28 

Los resultados fiscales primarios del sector público nacional para 2016 

arrojaron un incremento en el déficit primario con respecto a 2015, 

consolidando un déficit del 4,6% del PIB. El ministro de Hacienda, Nicolás 

Dujovne, proyectó para este año una meta del 4.2%, que a juzgar por la crisis 

industrial estaría hasta cuestionado ese conservador objetivo. La situación 

se agrava toda vez que el año pasado se eliminaron las retenciones a la 

minería contaminante y a una parte sustancial del agro. Queremos saber 

¿cuántos son los recursos que resignó el gobierno con la eliminación de 

retenciones al sector minero y agroexportador haciendo la proyección desde 

que se tomó la medida? 

 

RESPUESTA 

La eliminación de los derechos de exportación al sector minero implicó un gasto 

tributario equivalente a $ 3.771 millones durante el período 2016, mientras que la 

eliminación de los derechos de exportación por el sector agroexportador ascendió 

a $52.913 millones, lo que determina un total de $52.913 millones (cálculo 

estimado en base a las exportaciones del año 2016). 

 

 

PREGUNTA 29 

En el presupuesto 2017 se aprobó una partida para obras hídricas en la 

Ciudad de Salta. Qué obras se van a realizar? ¿Cuáles son los plazos y los 

montos de cada una de ellas? ¿Las obras estarán a cargo del municipio, de 

la provincia o del gobierno nacional? 
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RESPUESTA 

Al respecto se informa que la Subsecretaria de Recursos Hidricos se encuentra en 

etapa de confeccion de planes directores para establecer el orden de prioridades y 

las necesidades de la provincia a fin de dar respuesta y adaptar el territorio a los 

extremos climáticos. 

Asimismo y en relacion a obras de agua potable se destaca que actualmente se 

encuentra en proceso de adjudicación el Acueducto y Planta Potabilizadora de 

Salta "Dique Campo Alegre" por 845.124.678 millones de pesos. 
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PREGUNTA 30 

¿Qué decisiones se tomarán con el Plan Remediar? 

 

RESPUESTA 

El Ex Plan Remediar, ahora llamado CUS Medicamentos continuará sus 

operaciones como lo ha estado haciendo hasta ahora, esto es, brindado acceso 

gratuito a los medicamentos esenciales en los Centros de Atención Primaria de la 

Salud (CAPS). La diferencia respecto a su antecesor es que su financiamiento 

proviene ahora del tesoro nacional y no de un préstamo del BID, lo que nos 

permite evitar costos adicionales de la operación de crédito y mejorar las normas 

de transparencia y competencia. Con este cambio se dio inicio a la Cobertura 

Universal de Salud (CUS) Medicamentos, programa que será sustentable a lo 

largo del tiempo. 

 

 

PREGUNTA 31 

Informe el estado de ejecución del presupuesto respecto a las obras públicas para 

la provincia de Misiones. 

 

RESPUESTA 

Programa Subsecretaría Fuente   Provincia 
Crédito Vigente 
2017 

Devengado al 
14/03/2017 

% Ejecución 

72 SSOP 11 Gastos de Capital 54 
                       
27.383.758  

                                 
3.667.601  

13,4% 

73 SSRH 22 Gastos de Capital 54 
                    
125.437.395  

                              
15.205.240  

12,1% 
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PREGUNTA 32 
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Si cuenta con la información precisa acerca de la edad promedio de 

deserción escolar a nivel nacional. Asimismo, especifique según cada 

provincia. Nos interesa conocer la edad, independientemente de los años de 

escolaridad correspondientes. 

¿Cuál es el porcentaje de deserción escolar entre las y los adolescentes de 

14 a 17 años a nivel nacional? 

¿A qué edad los niños, niñas y adolescentes comienzan a presentar niveles 

significativos de repitencia? Especifique los datos por provincia. Nos 

interesa conocer las edades, no lo años de escolaridad correspondientes. 

 

RESPUESTA  

Tasa de Abandono 2014 del nivel primario según división político-territorial. 

          
División político-

territorial  
Estructura 
Provincial 

Primaria 

Total Año 1 Año2  Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 

Total País   0,79 -0,14 1,22 0,90 1,01 1,16 0,48 1,14 

Ciudad de Buenos Aires 7-5 0,47 1,02 0,81 0,06 0,70 0,68 0,04 -0,09 

Buenos Aires 6-6 0,52 -0,20 1,16 0,76 0,68 0,77 -0,08   

Catamarca 6-6 0,45 -0,18 0,19 0,82 1,26 0,87 -0,22   

Córdoba 6-6 0,90 0,87 1,16 1,31 1,21 1,34 -0,50   

Corrientes 6-6 2,04 -0,10 3,73 1,87 3,51 1,56 1,32   

Chaco 7-5 1,51 -0,40 0,22 2,05 2,22 1,38 3,31 1,44 

Chubut 6-6 -0,49 -0,83 -0,78 -0,04 -0,40 -0,34 -0,51   

Entre Ríos 6-6 0,56 0,23 0,71 0,64 0,70 1,34 -0,24   

Formosa 6-6 1,51 0,60 0,65 1,84 2,21 3,44 0,13   

Jujuy 7-5 0,04 -0,66 0,29 -0,05 0,06 0,12 0,38 0,08 

La Pampa 6-6 -0,19 -0,60 -1,00 -0,03 0,82 -0,10 -0,27   

La Rioja 7-5 1,88 0,94 1,29 1,64 2,32 2,03 3,06 1,87 

Mendoza 7-5 0,65 0,40 1,87 0,89 1,00 1,37 1,50 -2,79 

Misiones 7-5 1,84 -0,83 2,27 1,10 2,20 3,19 3,25 1,56 

Neuquén 7-5 -0,54 -1,71 -1,06 -0,21 -0,71 0,20 0,22 -0,37 

Río Negro 7-5 -0,18 -0,80 0,07 0,08 -0,30 0,10 0,51 -0,93 

Salta 7-5 1,39 0,18 1,65 1,24 1,61 3,64 0,95 0,49 

División político-
territorial  

Estructura 
Provincial 

Primaria 

San Juan 6-6 1,27 2,12 1,97 0,74 0,57 1,55 0,53   
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San Luis 6-6 0,78 1,75 0,66 0,37 0,18 2,33 -0,65   

Santa Cruz 7-5 -0,65 -1,45 -1,67 -0,44 -2,05 -0,60 -3,05 4,39 

Santa Fe 7-5 1,32 -2,09 1,77 1,12 1,23 1,18 1,41 4,73 

Santiago del Estero 7-5 1,60 -2,28 3,00 2,12 1,99 1,87 2,61 1,40 

Tucumán 6-6 0,67 0,69 0,83 0,98 1,08 0,43 0,05   

Tierra del Fuego 6-6 -0,45 -1,35 -0,28 0,57 -1,01 -1,12 0,50   

          Fuente: Relevamientos Anuales 2014 y 2015. DiNIEE. Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.  
 
La información disponible es por año de estudio:  

Definición: Tasa de abandono: 100-Promoción efectiva - Repitencia 
 

Edad teórica del año de estudio del nivel primario: 

 

 

Primaria             

 

Año 1 Año2  Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 

 
6 7 8 9 10 11 12 

 

    

Tasa de Abandono por año de estudio según división político-territorial Nivel 

Secundario - Educación Común Año 2014 . 

División 

político -

territorial  

Estructura 

(Prima rio -

Secundario)  

Año de estudio de Nivel Secundario  

Total  Año 1 (*)           

Año 2      

(Año 1 

de 5)  

Año 3      

(Año 2 

de 5)  

Año 4      

(Año 3 

de 5)  

Año 5      

(Año 4 

de 5)  

Año 6      

(Año 5 

de 5)  

Total País    10,8%  5,2%  10,9%  9,0%  12,6%  8,6%  21,0%  

Ciudad de 

Buenos Aires  7-5 8,8%    6,3%  6,0%  6,5%  6,7%  22,6%  

Buenos Aires  6-6 10,3%  3,3%  11,3%  7,5%  14,4%  10,3%  20,9%  

Catamarca  6-6 11,3%  6,1%  12,6%  11,3%  11,0%  8,3%  21,3%  

Córdoba  6-6 9,6%  7,9%  5,6%  8,1%  12,7%  5,3%  22,5%  

Corrientes  6-6 9,4%  8,5%  10,1%  8,8 %  11,1%  7,3%  11,1%  

Chaco  7-5 12,6%    13,7%  12,9%  11,7%  8,1%  16,4%  

División Estructura Año de estudio de Nivel Secundario  
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político -

territorial  

(Primario -

Secundario)  Total  Año 1 (*)           

Año 2      

(Año 1 

de 5)  

Año 3      

(Año 2 

de 5)  

Año 4      

(A ño 3 

de 5)  

Año 5      

(Año 4 

de 5)  

Año 6      

(Año 5 

de 5)  

Chubut  6-6 10,0%  5,1%  7,4%  7,0%  14,7%  8,8%  24,4%  

Entre Ríos  6-6 10,3%  8,9%  12,4%  9,3%  11,0%  8,2%  12,3%  

Formosa  6-6 10,7%  8,9%  9,7%  9,2%  10,8%  8,1%  21,1%  

Jujuy  7-5 12,5%    6,6%  12,7%  9,9%  9,0%  28,8%  

La Pampa  6-6 8,1%  1,8%  7,0%  6,7%  8,9%  6,4%  24,1%  

La Rioja  7-5 9,9%    6,7%  7,8%  11,1%  10,4%  14,7%  

Mendoza  7-5 13,5%    12,5%  8,2%  14,1%  9,6%  27,8%  

Misiones  7-5 14,1%    15,0%  14,3%  15,5%  8,6%  16,1%  

Neuquén  7-5 13,0%    13,4%  11,9%  11,7%  9,4%  20,8%  

Río Negro  7-5 12,9%    12,4%  13,5%  9,9%  10,2%  20,5%  

Salta  7-5 13,2%    13,3%  11,6%  11,7%  10,2%  22,3%  

San Juan  6-6 12,4%  10,6%  13,2%  11,8%  12,4%  5,9%  23,6%  

San Luis  6-6 11,1%  5,8%  13,8%  10,2%  13,5%  10,6%  14,7%  

Santa Cruz  7-5 9,7%    8,6%  5,2%  11,2%  9,2%  20, 0%  

Santa Fe  7-5 12,4%    12,3%  9,9%  11,4%  7,3%  24,8%  

Santiago del 

Estero  7-5 13,2%    16,5%  14,8%  12,9%  1,2%  16,2%  

Tucumán  6-6 9,9%  8,2%  8,8%  9,1%  10,0%  6,1%  20,1%  

Tierra del Fuego  6-6 9,3%  2,3%  7,2%  8,0%  8,1%  5,5%  32,1%  

Edad teórica 

de los 

alumnos 

segú n año de 

estudio  

-  -  12  13  14  15  16  17  

(*) Solo para provincias con 6 años de educación 
secundaria.  

     Fuente: Relevamientos Anuales 2014 y 2015. DiNIEE. Ministerio de Educación y Deportes de la 
Nación.  

   

 

PREGUNTA 33 
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¿Cuál es el monto asignado y el grado de ejecución presupuestaria del 

Programa Nacional de Educación Sexual Integral? Identifique los datos 

requeridos para los años 2015, 2016 y 2017. 

Indique el monto asignado y el grado de ejecución presupuestaria de las 

siguientes líneas de acción prioritarias del Programa Nacional de Educación 

Sexual Integral, durante los años 2015, 2016 y 2017: 

a) Asistencia técnica y acompañamiento a las jurisdicciones para el 

desarrollo curricular de los lineamientos curriculares de ESI en todos los 

niveles y modalidades del Sistema Educativo, la articulación intersectorial y 

el trabajo con las familias.  

b)Formación docente continua. 

c)Sistematización y producción de materiales y recursos para el desarrollo 

curricular.  

d)Sensibilización, información y comunicación masiva.  

e)Investigación y evaluación. 

 

RESPUESTA  

A continuación se presenta un cuadro con el presupuesto ejecutado del Programa 

Nacional de Educación Sexual Integral para los años 2015 y 2016, y el planificado 

para el 2017. El Programa ESI es una línea de acción dentro del programa 

presupuestario 29.  

Aclaraciones: 

¶ Año 2015: La información jurisdiccional corresponde a transferencias por 

capacitaciones solicitadas por las jurisdicciones (por esa razón varía de año a 

año). 

¶ Año 2016: Además de las transferencias a jurisdicciones por capacitaciones 

solicitadas por las provincias, se incluye las rendiciones de SITRARED 

(Sistema de Transferencias de Recursos Educativos, para las provincias que 

financiaron acciones de ESI mediante el Fondo Jurisdiccional.  

¶ Año 2017: Se trata de una proyección basada en la ejecución 2016 + un 30 % 

aproximadamente. 

Programa 29  
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Educación Sexual Integral (ESI)  

Fuente de Financiamiento 11 -  Tesoro Nacional  

T
ra

n
s
fe

re
n

c
ia

s
 

Ubicación 

Geográfica  

Educación Sexual Integral  

Ejecució n 2015  Ejecución 2016  Proyección 2017  

CABA 0 130.732  183.025  

Buenos Aires  18.886.800  10.101.500  13.582.100  

Catamarca  3.375.920  188.132  235.385  

Córdoba  5.398.518  1.079.442  1.511.219  

Corrientes  2.844.530  1.468.082  2.055.315  

Chaco  881.800  4. 500  1.528.813  

Chubut  620.300  924.926  1.294.896  

Entre Ríos  1.880.088  275.862  386.207  

Formosa  658.376  1.549.038  2.136.863  

Jujuy  694.763  257.504  341.645  

La Pampa  359.975  240.874  332.650  

La Rioja  521.028  1.307.532  1.830.545  

Mendoza  0 340.027  461. 135  

Misiones  557.330  1.519.657  2.127.520  

Neuquén  689.400  1.893.219  2.578.201  

Río Negro  699.053  0 2.578.201  

Salta  483.750  1.631.854  2.284.596  

San Juan  0 183.780  252.143  

San Luis  0 180.102  252.143  

Santa Cruz  265.268  1.429.843  1.910.989  

Santa Fe 0 262.737  367.832  

Santiago del Estero  0 230.005  213.860  

Tucumán  0 462.857  573.695  

Tierra del Fuego  59.435  753.807  981.025  

Subtotal 

Transfencias  
38.876.334  26.416.012  40.000.000  

Encuentros y Jornadas  2.289.035      

Producción y distribución 

de m ateriales ESI  
6.440.537    10.000.000  

Total Inversión ESI  47.605.906  26.416.012  50.000.000  

 

 

PREGUNTA 34 

Informe datos estadísticos actualizados a la fecha, o en su defecto a 

diciembre de 2016, de la Unidad de Registro, Sistematización y Seguimiento 

de Hechos de Violencia Institucional. Informe acerca del registro de 

denuncias o expedientes en trámite que involucren a personas menores de 

edad a nivel nacional, desagregado por franja etaria. 
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RESPUESTA 

Conforme la normativa vigente (Resolución SDH Nº 30/2014), la Unidad de 

Registro recopila información sobre hechos y/o situaciones de violencia 

institucional, solamente sobre la base de presentaciones, denuncias e 

informaciones recibidas en el ámbito de la Secretaria de Derechos Humanos y 

Pluralismo Cultural. 

En este marco, durante el año 2016, se han registrado y sistematizado en la Base 

de Datos de la Unidad 225 casos (personas afectadas). Los mismos corresponden 

a 235 hechos y/o situaciones que involucran violaciones de derechos humanos 

sufridas por  distintas personas o a una misma persona que  puede sufrir varios 

hechos de violencia y en distintos contextos, como en situaciones de encierro o de 

tránsito y las mismas corresponden a prácticas concretas de diversa gravedad, 

tales como las condiciones precarias de los lugares de detención, como la 

violencia contra las personas, tanto física, psíquica como sexual y la asistencia 

médica ineficaz. 

La inmensa mayoría de los casos (81%) que se registraron, en el año 2016, 

provienen de la provincia de Buenos Aires. 

Del universo de casos registrados en el año 2016, se desprende que la mayoría 

de la población víctima de hechos de tortura y/o malos tratos son hombres (90%). 

La mayoría de los hechos de violencia institucional (88%) receptados en la base 

de registro se produjeron en situaciones de encierro (207 hechos en comisarías e 

instalaciones policiales, las instalaciones de fuerzas de seguridad (Gendarmería 

Nacional, Policía de Seguridad Aeroportuaria) y los centros de detención (penales 

y complejos penitenciarios, centros de detención preventivo, alcaldías). El resto 

(22 %) se produjeron en situaciones de tránsito (espacios públicos). 

De la totalidad de los casos registrados en la base durante el 2016, el 96% 

provienen del fuero ordinario, siendo sólo el 4% del fuero federal, manteniéndose 

la variable general del sistema carcelario que concentra mayor porcentaje de 

casos pertenecientes al fuero ordinario. 

En relación a las prácticas violatorias de los derechos humanos se registran en 

mayor medida: acceso a la salud (43%), condiciones de alojamiento (25%), 

violencia física (17%), violencia psicológica (15%), violencia sexual (1 sola práctica 

registrada). 
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Por último, y en base a las limitaciones normativas expresadas más arriba, en el 

2016 la base registra 2 denuncias y/o expediente en trámite que involucran a 

personas menores de edad. 

Corresponde destacar que la Dirección de Políticas contra la Violencia Institucional 

se encuentra trabajando en la necesidad de ampliar las fuentes que nutran este 

Registro, proponiéndose recibir en el futuro próximo información de todas las 

Secretarias de Derechos Humanos de las Provincias a través del Consejo Federal 

de Derechos Humanos, así como de otras fuentes secundarias. 

 

PREGUNTA 35 

Informe : 

Número de personas menores de edad en conflicto con la ley penal, en 

calidad de imputados y condenados en todo el territorio nacional. 

Solicitamos que la presentación de la información esté expresada con el 

mayor nivel de desagregación posible, por edad y por provincia. 

Número de personas menores de edad en conflicto con la ley penal, privadas 

de libertad en todo el territorio nacional. Discrimine en función de la 

situación procesal (imputado, procesado, condenado), en particular 

personas menores con medidas restrictivas de la libertad ambulatoria 

durante el proceso. Solicitamos que la presentación de la información esté 

expresada con el mayor nivel de desagregación posible, por edad y por 

provincia.  

Número de personas menores de edad institucionalizados por razones 

ajenas a infracciones a la ley penal en todo el territorio nacional. Solicitamos 

que la presentación de la información esté expresada con el mayor nivel de 

desagregación posible, por edad y por provincia. 

 

 

RESPUESTA 

En el año 2015 la Dirección Nacional para Adolescentes Infractores a la Ley 

Penal, dependiente de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 
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(SENAF), publicó en conjunto con UNICEF el Relevamiento Nacional sobre 

Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal.  

El objetivo principal de este Relevamiento ha sido identificar y describir el universo 

de dispositivos penales juveniles de todas las jurisdicciones del territorio nacional y 

conocer las principales características de los adolescentes alojados o incluidos en 

dichos dispositivos. En el mismo, se realiza un análisis que contempla los 

siguientes aspectos: 

¶ Caracterización de la totalidad de los dispositivos penales juveniles, 

cantidad, tipificación (de acuerdo con las medidas judiciales que se aplican 

en cada uno) y dependencia institucional. 

¶ Distribución de los adolescentes incluidos en dispositivos penales juveniles 

a nivel nacional. 

¶ Principales características de la población incluida en dispositivos penales 

juveniles según el tipo de dispositivo. 

¶ Datos desagregados por jurisdicción: cantidad total de dispositivos penales 

juveniles y población incluida en ellos según el tipo de dispositivo. 

 El relevamiento se encuentra publicado en el sitio web de Unicef Argentina, y es 

accesible a través del siguiente enlace: 

https://www.unicef.org/argentina/spanish/PROTECCION_AdolescConflictoLeyPen

al_Final.pdf 

Por otra parte, desde la Dirección Nacional se ha propuesto la creación de un 

Programa Nacional de Monitoreo y Evaluación de las Políticas Penales Juveniles, 

cuyos principales objetivos consisten en crear un sistema integrado de monitoreo y 

evaluación, permanente y especializado de políticas públicas destinadas a la 

protección de los derechos de los adolescentes en conflicto con la ley penal de 

todas las jurisdicciones del territorio nacional y contribuir a la adecuación de los 

dispositivos penales juveniles a los estándares nacionales e internacionales 

vigentes y coadyuvar en el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 

Estado Nacional por medio de las herramientas que constituyen el asesoramiento 

técnico, la capacitación y la asistencia financiera. A través de este programa se 

espera a lo largo del presente año contar con información confiable y actualizada 

respecto de la totalidad de dispositivos penales juveniles y la población alcanzada 

por las políticas públicas destinadas a la protección de los derechos de los 

adolescentes en conflicto con la ley penal. 

 

https://www.unicef.org/argentina/spanish/PROTECCION_AdolescConflictoLeyPenal_Final.pdf
https://www.unicef.org/argentina/spanish/PROTECCION_AdolescConflictoLeyPenal_Final.pdf
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PREGUNTA 36 

Detalle los registros con los que cuente a nivel nacional sobre la adopción 

de medidas excepcionales de protección previstas por la ley 26.061 y acerca 

de la existencia de personas menores de edad institucionalizadas en virtud 

de dichas medidas.  

Informe acerca de la existencia de personas menores de edad alojadas en 

dependencias policiales en todo el territorio nacional. Detalle el número de 

personas, edad y provincia que correspondan. 

 

RESPUESTA 

En principio, cabe destacar que las medidas excepcionales previstas en el artículo 

39 de la Ley 26.061 pertenecen exclusivamente al sistema de protección, el que 

se diferencia sustancialmente de las medidas concebidas por el sistema penal en 

las que, necesariamente, debe existir la imputación de un delito a un niño. 

Por otra parte, desde la Dirección Nacional se ha propuesto la creación de un 

Programa Nacional de Monitoreo y Evaluación de las Políticas Penales Juveniles, 

cuyos principales objetivos consisten en crear un sistema integrado de monitoreo y 

evaluación, permanente y especializado de políticas públicas destinadas a la 

protección de los derechos de los adolescentes en conflicto con la ley penal de 

todas las jurisdicciones del territorio nacional y contribuir a la adecuación de los 

dispositivos penales juveniles a los estándares nacionales e internacionales 

vigentes y coadyuvar en el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 

Estado Nacional por medio de las herramientas que constituyen el asesoramiento 

técnico, la capacitación y la asistencia financiera. A través de este programa se 

espera a lo largo del presente año contar con información confiable y actualizada 

respecto de la totalidad de dispositivos penales juveniles y la población alcanzada 

por las políticas públicas destinadas a la protección de los derechos de los 

adolescentes en conflicto con la ley penal.  

Los datos surgen del relevamiento arriba mencionado.-  

 

PREGUNTA 37 
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Por imperio de la ley 26.290, las fuerzas de seguridad interior, deben incluir 

en sus currículas capacitaciones en materia de derechos humanos 

reconocidos a niños, niñas y adolescentes. 

¿Cuáles son los contenidos curriculares relativos a estos derechos, carga 

horaria semanal, cantidad de capacitaciones brindadas durante los años 

2015, 2016 y 2017 y el presupuesto asignado así como el devengado de los 

años en consulta?. 

 

RESPUESTA 

Al respecto se informa: 

Contenido de la Formación inicial de efectivos de las Fuerzas de Seguridad 

Federales: 

En el mes de octubre de 2016 el Ministerio de Seguridad de la Nación mediante 

las Resoluciones N° 554 y 555, amplió la formación inicial de Policía Federal 

Argentina (PFA), Gendarmería Nacional (GNA), Prefectura Naval Argentina (PNA), 

y Policía de Seguridad Aeroportuaria (PSA), a un ciclo de NUEVE (9) meses 

(previo a ello, la formación inicial alcanzaba 3, 6 o 7 meses según la Fuerza). 

El Ministerio ha establecido que las Fuerzas de Seguridad Federales organicen los 

espacios curriculares en campos o ejes que permitan integrar contenidos afines, 

facilitando un abordaje integral para evitar la fragmentación de los mismos.  

Así se han definido contenidos curriculares mínimos que se deberán cubrir 

obligatoriamente y constituyen la matriz básica del futuro profesional. Se 

establecieron contenidos transversales vinculados a la incorporaci·n de ñmarcos 

conceptuales, normativos y de actuación policial desde el enfoque de derechos 

humanosò, dentro de los cuales se encuentra la Convenci·n sobre los Derechos 

del Niño y las Observaciones del Comité de los Derechos del Niño de Naciones 

Unidas. 

Además dentro de los contenidos nodales se incluyó como tema: 

¶ ñabordajes en situaciones que involucren a ni¶as, ni¶os y adolescentesò. 

Dichos abordajes incluyen el conocimiento del Protocolo de Actuación específico 

en materia de derechos de niños, niñas y adolescentes dictado mediante la 

Resolución N° 906/14 - ñProtocolo de actuaci·n de las fuerzas de seguridad e 

instituciones policiales nacionales, en procedimientos en los que participen niños, 

niñas y adolescentes en conflicto con la ley penal en el ámbito territorial de la 
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Ciudad Aut·noma de Buenos Airesò, respecto del cual se han realizado talleres de 

forma continua durante los años 2015, 2016 y 2017. 

Asimismo se establece la necesidad de plantear un modelo de formación basado 

en intervenciones profesionales que se fundan en actividades propias del efectivo 

y deben incluir los abordajes de actuación mencionados anteriormente. 

Por otra parte, cabe mencionar que las Fuerzas de Seguridad Federales también 

han considerado para la reforma descripta, los estándares y contenidos mínimos 

establecidos en la Resolución N°199/11. 

Finalmente, los espacios curriculares pertinentes son:  

¶ Dentro de la asignatura ñProcedimientos policiales Iò existe una Unidad  con 

el siguiente contenido: ñProcedimiento policial con menores. Menor da¶ado 

y menor imputado. Formalidades particulares. Asistencia. Detención. 

Condiciones de alojamiento.ò 

¶ Dentro de la asignatura ñProblem§ticas socioculturalesò se ha establecido el 

siguiente objetivo: ñcomprender las particularidades de los contextos de 

vulnerabilidad social y los actores o grupos involucradosò (entre ellos se 

encuentran los niños, niñas y adolescentes). Como contenidos también se 

han establecido: ñLa ni¶ez y la juventud como categor²as etarias. Culturas 

de la niñez y la adolescencia. Jóvenes y medios masivos de comunicación. 

Niños, jóvenes y adultos en situación de riesgo. Consumo problemático de 

sustancias.ò 

¶ Dentro de la asignatura ñMarco legal de las intervenciones de Gendarmer²a 

Nacionalò se encuentra entre sus contenidos: ñDerecho de familia y ni¶ez: 

protección integral de la familia y de las niñas, niños y adolescentes. 

Legislaci·n sobre violencia familiarò. 

¶ Dentro de la asignatura ñDerecho Penalò se encuentra como contenido: 

ñDerechos del ni¶o. Legislaci·n Nacional (Ley NÁ 26.061), legislaci·n 

internacional (Convención sobre los Derechos del Niño). 

¶ Dentro de la asignatura ñIntroducci·n al conocimiento, abordaje y 

prevenci·n de las violenciasò, se encuentra como contenido: ñmaltrato 

infantil. Marco legal, Ley NÁ 26.061, Ley NÁ 25.852ò. 

Elaboración de recursos didácticos en apoyo de la formación inicial y continua: 

Se elaboraron y se encuentran en etapa de impresión una serie de manuales de 

bolsillo, titulados ñGu²as para la intervenci·n policialò que comprenden: 
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¶ Actuación policial en situaciones que involucren a niños, niñas y 

adolescentes. 

Programa de formación docente: 

Se planificaron para este año una serie de jornadas de capacitación destinadas a 

docentes e instructores policiales, que acompañan los contenidos mínimos 

establecidos por las mencionadas Resoluciones. 

De este modo, se incluyen temáticas vinculadas a intervenciones profesionales en 

relación a derechos de niños, niñas y adolescentes.  

 

 

PREGUNTA 38 

La Decisión Administrativa 1589/2016 suscripta por el Jefe de Gabinete de 

Ministros y la Ministra de Seguridad y publicada en el B.O. del 02/01/2017, 

aprueba el gasto de U$S 49.000.000 para la compra de cuatro embarcaciones 

de clase Shaldag equipadas con armamento de guerra (cañones Typhoon 

con proyectiles de 25 mm, sistema Oerlikon de 20 mm y ametralladoras 

calibre 50). 

La Federación de la Industria Naval Argentina solicitó la revisión de la 

compra, dado que la industria naval argentina está en condiciones de 

proveer las mismas lanchas con una marcada diferencia de precio (5 veces 

más baratas), de igual tecnología, calidad y tiempo de entrega, aunque sin el 

armamento, que podría adquirirse por separado. ¿Cuáles son los motivos 

que llevaron a priorizar la compra extranjera, sin licitación, y mediante un 

acuerdo que no contempla transferencia de tecnología a un precio 

considerablemente más alto sobre el estímulo a la fabricación nacional que 

hubiera representado la compra de tales embarcaciones a astilleros 

nacionales? 

En nota del 05/02/2017 Clar²n indic· que un ñexperto en armasò consultado 

por ese diario señaló que la utilización de estas lanchas preparadas para 

operaciones de guerra en el Mediterráneo en los ríos interiores de la 

Argentina significa exponer a ñun enorme riesgo y da¶os colaterales a las 

poblaciones ribere¶asò àCu§les son los riesgos potenciales que conlleva la 

utilización de armamento de guerra de tal calibre puede ocasionar sobre 

tales poblaciones? 
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RESPUESTA 

La hidrovía del Paraná-Paraguay es una de las principales vías de ingreso de 

drogas a nuestro país, principalmente de marihuana que ingresa desde Paraguay. 

La Prefectura Naval Argentina trabajó durante los últimos años con una dotación 

de embarcaciones con capacidades insuficientes para hacer frente a un fenómeno 

de creciente envergadura y complejidad. Grafica esta situación el hecho de que la 

última compra de lanchas efectuada para dicha Institución data de 20 años atrás.  

En este contexto el Gobierno Nacional adquirió un sistema de patrullaje inteligente 

para la hidrovía Paraná-Paraguay. La opción por las lanchas se realizó después 

de meses de evaluación de sus prestaciones y del desarrollo de la ingeniería 

necesaria para adecuar las embarcaciones en fábrica al sistema fluvial de la 

hidrovía.   

Las embarcaciones adquiridas no son sólo vehículos de transporte de efectivos; 

su principal activo radica en que son centros de comando y control móviles que 

permiten la detección e identificación de blancos, fijos y móviles, a grandes 

distancias y la comunicación con centros de respuesta fijos.  

Esto permite fortalecer las tareas de inteligencia criminal y fomentar la 

interoperatividad con las Fuerzas de Seguridad en tierra.  

Paralelamente, estas embarcaciones alcanzan velocidades que las habilitan a la 

interdicción efectiva de los cargamentos de drogas identificados.  

El calibre del armamento de uso policial con el que cuentan las presentes 

embarcaciones es de 12.7 mm (con visor electro-óptico de operación remota) y de 

7.62 mm, siendo el mismo con el que ya contaba la Prefectura con anterioridad 

para patrullar la hidrovía Paraná - Paraguay, con lo cual no modifica su capacidad 

de fuego.  

Por lo dicho se remarca que el principal valor de la adquisición del sistema de 

vigilancia de la hidrovía referida radica en el impulso que implica a las 

capacidades para la identificación de organizaciones criminales y para la 

interdicción de grandes cargamentos. Este impulso se sustenta no sólo en la 

modernización de los medios para la lucha contra el narcotráfico, sino también en 

la capacitación de los efectivos de la Prefectura para la operación y el 

mantenimiento de los navíos, así como para la interpretación y análisis de la 

información generada por su sistema de sensores.  
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Por otro lado, cuando se afirma que las lanchas están diseñadas para operar a 

mar abierto se desconoce el hecho de que la Prefectura Naval Argentina participó 

de un largo proceso de diálogo con la empresa proveedora para garantizar la 

adecuación de las embarcaciones al contexto local. 

La decisión del Estado Argentino de adquirir estas lanchas al Estado de Israel, se 

sustenta en la voluntad de comprar equipos que ya han demostrado a lo largo del 

tiempo su efectividad en una gran variedad de terrenos. 

 

 

PREGUNTA 39 

Habida cuenta de que: 

a) De acuerdo con declaraciones del Ministro de Transporte, Guillermo 

Dietrich, numerosos casos de obras contratadas durante la administración 

anterior fueron revisadas y en muchos casos vueltas a licitar con 

disminuciones significativas en el costo para el Estado Nacional; 

b) los principales ex funcionarios involucrados en la licitación eran Ricardo 

Jaime y Julio De Vido, quienes son pasibles de numerosas investigaciones y 

procesamientos por negociaciones incompatibles con la función pública; 

c) una de las empresas que ganó la licitación de la obra del soterramiento 

del ferrocarril Sarmiento en 2007 (Odebrecht) enfrenta diferentes causas 

judiciales por el pago de sobornos en Brasil y varios países de 

Latinoamérica entre los que se encuentra el nuestro; 

d) el precio al cual fue adjudicada la obra (usd 3.000 mil millones) tenía 

financiamiento que conseguía la empresa Odebrecht a través del BNDES. 

¿Por qué razón a través del DNU 796/2016 se tomó la decisión de continuar 

con esta obra al mismo precio que el licitado en 2017 (usd 3000 millones), 

sin llamar a una nueva licitación?  

e)¿Por qué se ejecuta la obra al mismo precio que el adjudicado en 2007 si la 

adjudicataria Iecsa, firma que forma parte del grupo Obras, Desarrollos y 

Servicios (ODS) de titularidad del primo del presidente de la Nación, Ángelo 

Calcaterra,  NO aporta financiamiento?  
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f)¿Por qué no se siguió con la misma práctica del Ministro Dietrich en el área 

de vialidad y se re-licitó la obra?  

Es de presumirse que si hubo sobornos a funcionarios argentinos e 

intermediarios, estas sumas debieron estar incluidas en el precio, entonces: 

g)¿Por qué se tomó como válido el precio adjudicado en 2007?  

A la luz de que el grupo ODS se encuentra a la venta: 

h)¿En cuánto aumenta el valor de la empresa Iecsa, y el grupo ODS del que 

forma parte, con la adjudicación de esta obra?  

i) Informar la nómina de parientes del presidente de la Nación vinculados 

con la empresa Iecsa y el grupo ODS. 

 

RESPUESTA 

a) b) c) d) 

Mediante el Decreto N° 151 de fecha 23 de enero de 2008, la señora Presidente 

Cristina FERNANDEZ DE KIRCHNER adjudicó la Licitación de la Obra del 

ñSoterramiento del Corredor Ferroviario CABALLITO-MORENO de la Línea 

Sarmientoò, al Consorcio IECSA SOCIEDAD ANčNIMA ï CONSTRUCTORA 

NORBERTO ODEBRECHT SOCIEDADE ANÓNIMA ï COMSA SOCIEDAD 

ANÓNIMA ï GHELLA SOCIETA PER AZIONI y por Decreto N° 797/2016 de fecha 

16 de junio de 2016 se modificó el Presupuesto General de la Administración 

Pública Nacional para el Ejercicio 2016, incorporándose la citada obra al  

presupuesto Nacional.   

e) Mediante el mencionado Decreto 151 de fecha 23 de enero de 2008 por el que 

se adjudicó la obra a las empresas IECSA S.A.-CONSTUTORA NOBERTO 

ODEBRECHT SOCIEDADE ANINOMA ï COMSA S.A.- GHELLA SOCIETA PER 

AZIONI, también se estableció que la estructura de financiamiento de la obra 

deberá ser sometida a la aprobación del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 

PRODUCCIÓN para que luego, la ex SECRETARIA DE TRANSPORTE del 

entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 

SERVICIOS, suscriba el acuerdo de financiamiento y elabore y suscriba el 

correspondiente contrato de obra pública. 

Por la crisis financiera internacional se entendió necesario suspender los plazos 

para la culminación de los acuerdos relacionados con las operaciones de crédito. 
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Debido a las turbulencias financieras internacionales la colocación de bonos en el 

mercado no resultaría exitosa ni conveniente a los intereses de la República 

Argentina. 

Por esa razón, la ex Presidenta de la Nación dictó el Decreto Nº 2227/08 del 23 

diciembre de 2008, por el que se instruye al entonces Jefe de Gabinete de 

Ministros y al ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS efectúen 

las adecuaciones presupuestarias y de crédito público necesarias para atender el 

pago del precio de la obra, incluyendo las previsiones que resulten necesarias 

para los ejercicios subsiguientes, hasta la finalización de los compromisos 

asumidos. 

Ese decreto deja expresamente establecido que, una vez que resulten propicias 

las condiciones de un financiamiento sustentable, se incorpore al Acuerdo de 

Financiamiento que se suscriba con las instituciones financieras que acompañan 

al Consorcio, el reintegro de los recursos aportados de Fuente de Financiamiento 

11 - Tesoro Nacional -, 22 - Crédito Externo, y/o aquellos financiamientos que se 

estructuren en concepto de devolución del pago de los montos correspondientes a 

la Etapa I de la obra. 

f) Mediante el Decreto N° 2227/08 se instruye a la ex SECRETARIA DE 

TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 

INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, para que suscriba el modelo de contrato de 

obra que procede a aprobar y dé inicio a la ejecución de la ETAPA I. En tal 

sentido, con fecha 23 diciembre de 2008 se firmó el contrato con la firma que 

resultara adjudicataria, el que se encuentra vigente, al igual que la necesidad 

pública de que se lleve a cabo la obra.  

g) El precio es el que surge del contrato firmado y es producto de la oferta 

efectuada por la firma en un proceso de Licitación Pública, en la que hubo 

compulsa de precios. 

h) Atento a que dicha operación sería entre privados, no es posible saberlo ni 

compete al Estado Nacional. 
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Bloque 

LIBRES DEL SUR  
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PREGUNTA 40 

¿Cuál es el contenido  y podría remitir una copia del convenio celebrado 

entre el Instituto  Nacional de Educación Tecnológica (INET) y la empresa 

IMS Corporate en el mes de noviembre del año 2016? ¿Mediante qué 

procedimiento de licitación se escogió dicha empresa para la contratación? 

 

RESPUESTA 

El Convenio fue firmado el jueves 17 de noviembre de 2016 entre el Ministerio de 

Educación y Deportes e Internet Media Services (IMS). El lunes siguiente, 21 de 

noviembre, fue oficializado por el presidente Macri, el Ministro Bullrich y el Jefe de 

Gobierno de C.A.B.A, Horacio Rodríguez Larreta y Gastón Taratuta, CEO de IMS, 

en la sede de la compañía. 

El convenio tiene una duración de dos años y crea un marco de cooperación para 

explorar oportunidades de colaboración sin fines económicos, con el objetivo de 

llevar adelante actividades de interés común, principalmente en el área de 

educación y formación de recursos humanos en TIC´s, a fin de lograr una relación 

de cooperación institucional, mutuamente beneficiosa. 

El objetivo del Ministerio de Educación en el marco del Convenio es acercar, de 

manera gratuita, una oferta de capacitación extracurricular en Marketing Digital y 

Plataformas Móviles a estudiantes de Instituciones Técnico Profesionales Públicas 

de Argentina - entendiendo la alta demanda de estos conocimientos y habilidades 

digitales, cada vez más requeridos en el mundo globalizado actual. Desde el 

Instituto Nacional de Educación Tecnológica (INET), se facilita el acceso con el fin 

de llegar a los estudiantes y docentes de Educación Técnico Profesional. 

Asimismo, el Ministerio busca impartir y difundir recursos educativos y de 

entrenamiento de estas plataformas de publicidad para enriquecer las habilidades 

en dicha materia; participar en capacitaciones/eventos organizados por IMS sobre 

actualizaciones y tendencias tecnológicas en Marketing Digital; obtener asesoría y 

participación de la empresa en eventuales foros de discusión sobre temas 

relacionados. 

Por su parte, a través del Convenio, IMS pone a disposición, sin fines de lucro, 

sus recursos para capacitar en herramientas de Marketing y Publicidad Digital 
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(Twitter, Foursquare, Waze, Spotify, LinkedIn, Vevo, Yahoo, y similares) 

extensibles a toda la comunidad. 

IMS tiene por objetivos contribuir a desarrollar la educación técnica pública 

relacionada con el área de Marketing Digital; coordinar instancias de participación 

de docentes en actividades de capacitación, actualización o divulgación, 

relacionadas con tendencias tecnológicas; ofrecer la acreditación de los docentes 

candidatos a ser formadores de formadores de instructores para las instituciones 

de todo el país; promover el desarrollo de las capacidades y recursos requeridos 

para realizar prácticas concretas sobre marketing y publicidad digital en las 

instituciones.  

Una de las herramientas para cumplir con estos objetivos es el desarrollo de 

cursos online de 45 minutos con un examen final de 15 minutos. Se busca que en 

una hora una persona adquiera conocimientos de determinada herramienta digital. 

Luego de aprobado el examen, IMS otorga un certificado en marketing digital, que 

si bien no tiene validez oficial -como el de una institución educativa- sí tiene 

validez para el mercado laboral como cualquier curso de capacitación, LinkedIn u 

otro.  Al momento, están inscriptas alrededor de 100 personas a través de la 

plataforma en conjunto con el 

INET:  http://education.imscorporate.com/moodle/logininet/signup.php . Todavía no 

se realizó una difusión focalizada en las escuelas aunque sí se enviaron afiches a 

las provincias para ser ubicados en las carteleras al comienzo del año lectivo con 

el fin de que los alumnos puedan aprovechar dichas herramientas. 

Nota: Se adjunta anexo. Informe 99 ANEXO PREGUNTA 40. 

 

 

PREGUNTA 41 

¿Hay algún plan para  incorporar en los contenidos de la educación inicial, 

primaria y media los derechos de las mujeres y la prevención de la violencia 

de género? 

 

RESPUESTA 

La problemática de la violencia de género está presente en los Lineamientos 

Curriculares de ESI (Educación Sexual Integral) para todos los niveles educativos, 

http://education.imscorporate.com/moodle/logininet/signup.php
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aprobados por Resolución del Consejo Federal de Educación en el año 2006. A 

modo de ejemplo, en dicho documento se expresa:   

¶ El conocimiento de normas y leyes que tienden a garantizar los derechos 

humanos: Leyes N° 26.150, N° 24.632; N° 25.763, N° 25.673; Declaración 

Universal de Derechos Humanos; Declaración Americana de los Derechos 

y Deberes del Hombre; Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); 

Convención sobre Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW); Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

¶ El análisis crítico de prácticas basadas en prejuicios de género. 

¶ El abordaje y análisis crítico de la femineidad. La reflexión sobre las 

representaciones dominantes: fragilidad y pasividad. La identificación de 

estereotipos en la construcción de la femineidad en las mujeres. El análisis 

crítico de la subvaloración de otras formas de ser mujer que no incluyan la 

maternidad. El abordaje, análisis y comprensión de la femineidad en otras 

culturas. La comprensión, valoración y reflexión en torno a las implicancias 

de la maternidad. 

¶ El abordaje y análisis crítico de la masculinidad. La reflexión sobre las 

representaciones dominantes: fuerza, agresividad, violencia. La 

identificación de representaciones estereotipadas en la construcción de la 

masculinidad en los varones. La reflexión sobre las implicancias de la 

homofobia. El abordaje, análisis y comprensión de la masculinidad en otras 

culturas. La comprensión, valoración y reflexión en torno a las implicancias 

de la paternidad. 

¶ El despliegue de las posibilidades del propio cuerpo en relación con el 

medio social, en el que se incluyen las relaciones de género entre varones 

y mujeres atendiendo a la igualdad en las oportunidades de realización de 

tareas grupales, juegos y deportes, aceptación y elaboración de las reglas. 

¶ La exploración de los diferentes lenguajes artísticos en igualdad de 

condiciones para todas las personas, removiendo prejuicios de género. 

¶ La reflexión sobre las formas en que los derechos de niños, niñas y 

adolescentes pueden ser vulnerados: el abuso y violencia sexual, 

explotación y ñtrata de personasò.  

¶ El reconocimiento y la reflexión sobre situaciones de violencia en las 

relaciones interpersonales (específicamente afectivas y sexuales) o sobre 

conductas de imposición sobre los derechos de otros/as. 

Por otro lado, se realiza la revisión de los diseños curriculares jurisdiccionales 

cuando estos ingresan en el Ministerio de Educación y Deportes de la Nación para 
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su validación nacional, con el objeto de garantizar la inclusión de los contenidos de 

ESI, entre ellos los referidos a la violencia de género. 

 

 

PREGUNTA 42 

¿Cómo se aplica e implementa la Ley 26150 Programa Nacional de 

Educación Sexual Integral?¿Cuál es el detalle del seguimiento que hace el 

ministerio de educación  en cada una de las provincias sobre su aplicación? 

 

RESPUESTA 

El Programa Nacional de ESI tiene como propósito principal coordinar el diseño, la 

implementación y la evaluación de las acciones tendientes a lograr el aprendizaje 

sistemático de los lineamientos curriculares de ESI en todas las jurisdicciones del 

país, en consonancia con la Ley Nacional 26.150 de Educación Sexual Integral y 

la 27.234 Educar en Igualdad. 

Para ello se realizan sistemáticamente diversas acciones: 

¶ Acompañamiento a las jurisdicciones para el desarrollo de actividades de 

formación docente ïinicial y continua- en ESI. 

¶ Desarrollo curricular en ESI para todos los niveles y modalidades. Apoyo 

técnico, pedagógico y financiero para desarrollar materiales de ESI en las 

diferentes jurisdicciones. 

¶ Fortalecimiento de equipos técnicos y de supervisión de todos los niveles y 

modalidades, a través de jornadas de actualización sobre temas específicos 

(embarazo no planificado en la adolescencia, violencia de género, violencia 

en el noviazgo, diversidad sexual, etc.) con modalidad presencial o con 

utilización del recurso de video conferencia o virtual. 

¶ Planificación e implementación de la jornada Nacional EDUCAR EN 

IGUALDAD CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO, en todas las escuelas 

de todos los niveles y modalidades del país. 

¶ Publicaciones de materiales de ESI para docentes y estudiantes de 

segundo ciclo de educación primaria y de educación secundaria. 

¶ Relevamientos y evaluación de experiencias escolares de ESI (de todos 

segundo ciclo de educación primaria y de educación secundaria y 

modalidades, incluidos los IFD ( Institutos de Formación Docente). 
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¶ Revisión y/o incorporación de los lineamientos curriculares de ESI en los 

diseños curriculares del segundo ciclo de educación primaria y de 

educación secundaria. 

¶ Seguimiento de los Planes Operativos Anuales Integrales (POAI) de las 

jurisdicciones con el objetivo de orientar a las mismas acerca de la inclusión 

de las líneas de acción de ESI y su financiamiento. 

 

 

PREGUNTA 43 

Ludopatía : ¿Qué proyectos tiene el Gobierno para desarrollar un marco 

regulatorio del juego? ¿Por qué no se avanza en la regulación impositiva del 

canon por uso de máquinas tragamonedas? 

 

RESPUESTA 

En principio, cabe destacar que Lotería Nacional S. E. tiene jurisdicción para la 

regulación y recaudación de lo producido por el juego solamente en Capital 

Federal. No posee competencia a nivel nacional. 

Existe un proyecto de Ley sobre Ludopatía presentado por la diputada Cornelia 

Shcmidt-Liermann, que fue revisado por Lotería Nacional S.E. y elevado 

a Comisiones, pero que no tiene como intención regular la Ludopatía, sino que 

está  relacionado con el tratamiento de la enfermedad. 

El proyecto no apunta a prohibir el juego, ni a establecer un marco regulatorio para 

el mismo. El objeto del proyecto es promover la prevención de los trastornos de 

salud y el tratamiento, padecidos por aquellos sujetos afectados por la ludopatía 

en el territorio de la República Argentina, mediante políticas públicas, y acompañar 

los esfuerzos de superación de quienes la padecen. 

Y como cada jurisdicción regula su propio juego, se contempla una instancia en la 

cual cada una podrá decidir adherirse o no. Mientras tanto, cada jurisdicción se 

hace responsable por las acciones implementadas en relación con el juego 

responsable y la prevención de la ludopatía. 

En este marco jurisdiccional, Lotería Nacional S.E.  ha desarrollado políticas 

relacionadas con Juego Saludable, Juego Responsable e Información y 

Orientación a personas con problemas de adicción a los juegos de azar. 
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Como fue citado anteriormente, cada provincia debe  establecer  su propio marco. 

En esta línea, Lotería Nacional S.E. establece un marco regulatorio para la 

recaudación de lo producido por el juego, pero dado que no es un ente recaudador 

de impuestos, ni en CABA, ni a nivel Nacional, esta responsabilidad recae sobre el 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

 

 

PREGUNTA 44 

¿Qué posibilidades existen de ampliar el porcentaje de Municipios que 

reciban fondos para ampliar los servicios de asistencia para tratar los 

consumos problemáticos de sustancias antes de fin de año? 

 

RESPUESTA 

La información que usted solicita puede consultarla en la respuesta a la Pregunta 

N° 389 del Informe 97 ante la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

https://www.argentina.gob.ar/jefatura/informes-al-congreso 

 

 

PREGUNTA 45 

¿Qué posición tiene su gobierno frente a las recomendaciones del UNGASS 

respecto  de modificar el paradigma de guerra contra las drogas? 

 

 

RESPUESTA: 

El Ministerio de Seguridad de la Nación, a través de la Subsecretaría de Lucha 

Contra el Narcotráfico, junto a la SEDRONAR, la UIF y la ANMAT elaboraron un 

documento que expresa una posición equilibrada entre la atención a la oferta y a 

la demanda, considerando los aspectos emergentes del Problema Mundial de las 

Drogas.  

https://www.argentina.gob.ar/jefatura/informes-al-congreso
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Se reconoce que la existencia de nuevos desafíos, amenazas y realidades en lo 

concerniente al problema mundial de las drogas requieren un abordaje 

multidisciplinario, transversal e integral que contemple cuestiones como la 

juventud y la niñez; la vulnerabilidad socioeconómica; la desigualdad y la violencia; 

el género y la discriminación; las comunidades y los derechos humanos.  

En este sentido, fortalecer la cooperación internacional y potenciar las 

capacidades nacionales resultan de fundamental importancia. 

 

 

PREGUNTA 46 

¿Cuándo van a publicar el Censo de organismos públicos y privados 

dedicados a la asistencia de consumos problemáticos que prometió el titular 

del Sedronar en Mayo pasado ante el Congreso? 

 

RESPUESTA 

El Censo de centros de tratamiento estará publicado en diciembre 2017. 

Sin embargo, a partir de abril de este año, previo a tener el Censo finalizado, 

pondremos a disposición de los interesados la información vigente hasta el día de 

la fecha respecto de los efectores. Para ello, publicaremos el documento en la 

página web del Observatorio Argentino de Drogas. 

El documento consta de una tabla Excel con la información vigente sobre distintos 

efectores públicos, privados o mixtos en el país, con distintas modalidades de 

intervención, actualizada en cada provincia por los Observatorios Provinciales de 

Drogas. 

 

PREGUNTA 47 

¿Cuándo se va a efectivizar el pasaje del órgano controlador de la publicidad 

del alcohol al SEDRONAR? 
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RESPUESTA 

La información que usted solicita puede consultarla en la respuesta a la Pregunta 

N° 311 del Informe 95 y N° 398 del Informe 97 ante la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación. 

https://www.argentina.gob.ar/jefatura/informes-al-congreso 

 

 

PREGUNTA 48 

¿Qué posibilidades existen de desdoblar las funciones del Sedronar para 

que reporte a las áreas de Salud y Seguridad de manera diferenciada y se 

clarifiquen sus objetivos? 

RESPUESTA 

La información que usted solicita puede consultarla en la respuesta a la Pregunta 

N° 400 del Informe 97 ante la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

https://www.argentina.gob.ar/jefatura/informes-al-congreso 

 

 

PREGUNTA 49 

¿Qué plan de políticas públicas va a desarrollar el Gobierno para avanzar en 

la declaración de "Emergencia social en adicciones"? (Teniendo en cuenta la 

demora en la ejecución de obras para la construcción de centros 

asistenciales) 

 

RESPUESTA 

En el marco del Consejo Coordinador de Políticas Sociales (CCPS), se desarrolla 

una mesa interministerial específica sobre la emergencia en adicciones que busca 

coordinar con todos los ministerios que actualmente llevan adelante distintas 

acciones en la materia. La mesa tiene por objetivo desarrollar respuestas 

articuladas entre todos que contemplen las distintas dimensiones de la 

emergencia. 

https://www.argentina.gob.ar/jefatura/informes-al-congreso
https://www.argentina.gob.ar/jefatura/informes-al-congreso


 
 

 

Página 77 de 1188 
 

Informe N  99 | HCDN 

 

No obstante, desde la SEDRONAR se está trabajando en las distintas acciones 

emanadas del Plan Nacional de la Reducción de la Demanda tanto en prevención 

como en tratamiento, capacitación y abordaje territorial.  

En relación a las obras, se está trabajando con la Secretaría de Obras Públicas 

del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda en el análisis de todos los 

casos, a partir de una diversidad de situaciones, para finalizarlas lo antes posible.   

 

 

PREGUNTA 50 

¿Qué plazos estiman para avanzar en la provisión de cannabis medicinal en 

el caso de epilepsia refractaria? 

 

RESPUESTA 

No está demostrado científicamente que el cannabis tenga efecto medicinal. Es 

por ese motivo que en la Cámara de Diputados junto con la Dirección Nacional de 

Salud Mental y Adicciones se trabajó sobre un proyecto de ley para la aprobación 

de un fondo de investigación para usos medicinales del cannabis. Ahora depende 

del Congreso de la Nación que dicho proyecto se convierta en ley. 

 

 

PREGUNTA 51 

¿Qué estrategias tiene el gobierno para proteger a los testigos que 

denuncian el narcotráfico?, teniendo en cuenta el asesinato/suicidio del 

Padre Juan Viroche (Tucumán) y el ataque al Padre Mariano 

Oberlin.(Córdoba) 

 

RESPUESTA 

En los casos de delitos federales, como son aquellos vinculados al narcotráfico, el 

artículo 79 del Código Procesal Penal prevé que los testigos al ser convocados a 

declarar gozan del derecho a la protección de la integridad física y moral, inclusive 

de su familia. Dicha protección puede disponerse desde el inicio del proceso penal 
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y hasta su finalización, antes o después de que la persona declare. Dicha decisión 

está en cabeza del juez del caso.  

Ahora bien, como parte de la función del Estado, se ofrece de forma residual y 

subsidiaria la protección de la vida e integridad física a aquellas personas en grave 

riesgo por su aporte trascendente a una investigación judicial. 

En tal sentido, la Ley  25.764 creó en el ámbito de este Ministerio, el Programa 

Nacional de Protección a Testigos e Imputados, destinado a la ejecución de las 

medidas que preserven la seguridad de testigos e imputados que se encontraren 

en una situación de peligro para su vida o integridad física, que hubieran 

colaborado de modo trascendente y eficiente en una investigación judicial de 

competencia federal relativa a los delitos previstos por los artículos 142 bis y 170 

del Código Penal de la Nación y los previstos por las Leyes 23.737 y 25.241. 

Asimismo, se facultó a esta cartera de estado, a requerimiento judicial, a la 

inclusión de casos vinculados con la delincuencia organizada, la violencia 

institucional o cuando la trascendencia e interés político criminal de la 

investigación lo hagan aconsejable. 

El Programa es una herramienta central en la investigación, juzgamiento y sanción 

de la delincuencia organizada y de los delitos vinculados, ya que fortalece el 

accionar de la justicia en tanto que es un mecanismo eficaz para asegurar el 

medio de prueba, al ofrecer protección al ciudadano que  colabora con la 

administración de justicia. 

Que dicho Programa, además de brindar seguridad y protección a testigos e 

imputados que se encuentren en situación excepcional de riesgo, por lo motivos 

señalados a lo largo de este proyecto, busca generar confianza en la comunidad, 

garantizando el ánimo de colaboración con la administración de justicia, al 

brindarle una atención integral a las personas protegidas de forma tal que puedan 

reconstruir su proyecto de vida. 

Desde el inicio de la gestión se comenzó a fortalecer el Programa. Se llevó a cabo 

la estandarización de los procesos administrativos y los tratamientos de casos 

ingresados al citado Programa. Se han adoptado diversas acciones de 

capacitación y profesionalización de los integrantes del Programa. Se ha 

confeccionado un Protocolo Operativo General que abarca temas tales como: 

procedimiento administrativo, manejo de fondos, fuerzas de seguridad, traslados, 

confidencialidad, medidas asistenciales, análisis de riesgo, etc; y distintos 

Protocolos específicos según el tipo de caso de la persona a proteger, por citar 

algunos: trata, crimen organizado, crímenes de lesa humanidad, etc. 
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Que en ese sentido, para la adopción de tales medidas se tuvo en cuenta la Ley 

Modelo de Protección de Testigos versión para América Latina elaborada por la 

Oficina de las Naciones Unidas contra las Drogas y el Delito (ñUNODCò) con la 

colaboración de la Organización de Estados Americanos, como así también, el 

reporte preparado para el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos elaborado en el a¶o 2010, titulado ñLa Protecci·n para 

Testigos de serias violaciones a los derechos humanosò. 

Que a tales fines y siguiendo los lineamientos de los organismos internaciones 

como la ñUNODCò y reportes para el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos antes citados y la propia experiencia recabada en los 

últimos meses, las evaluaciones internas realizadas y el intercambio con otros 

países de la región, es que se logró la confección y aprobación de un Protocolo de 

Actuación para toda aquella intervención y medida  adoptada  en virtud de la 

aplicación del Programa Nacional de Protección a Testigos e Imputados  

dependiente de la Subsecretaria de Política Criminal. 

Que en ese sentido, cabe señalar que a los efectos de su redacción se tuvo en 

cuenta las auditorías internas realizadas en el Programa en años anteriores, como 

as² tambi®n ñreglas marcoò indicadas por organismos internacionales como la 

ñREMJAò y la ñOEAò. Adem§s, se verificaron normas de actuaci·n y protocolos 

vigentes en Programas de Protección de testigo e imputados de otros países 

(EEUU, Colombia, Canadá). 

Además, con la implementación de estos instrumentos, se tiene como objetivo que 

la gestión del Programa citado se ajuste a estándares internacionales de oficinas 

semejantes en otros países y a la vez que se transparente su accionar, siempre 

garantizando la confidencialidad en aquellos temas donde resulte necesario y así 

corresponda. 

Por su parte el Ministerio de Seguridad a traves de la Dirección de Ejecución de 

Pruebas de Integridad asume una visión integral del tratamiento que se les da a 

las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales. Atentos a esta visión, se 

distinguió un alto porcentaje de funcionarios policiales que, ante la falta de 

medidas que aseguren la integridad profesional en caso de denuncias de hechos 

de corrupción al interior de las fuerzas, prefieren utilizar el anonimato como 

recurso de protección. Esta situación ha dado lugar a un número creciente de 

denuncias anónimas sobre hechos de suma gravedad. Consideramos que el 

anonimato impide profundizar el contenido de la denuncia y erosiona la 

transparencia que debe ostentar el sistema de investigaciones, especialmente en 

relación a posibles actos de corrupción.  
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Con el fin de fortalecer la eficacia de los canales de recepción y tramitación de 

denuncias, se propuso desarrollar mecanismos de protección administrativa que 

garanticen al personal denunciante de las Fuerzas Policiales y de Seguridad 

Federales, su correcto desarrollo profesional, y ofrezcan un acompañamiento 

adecuado a víctimas, denunciantes y testigos. Así, mediante la Resolución E-561-

2016 se creó el Sistema de Protección Administrativa del Personal de las Fuerzas 

de Seguridad. 

En ese marco no es posible dar a conocer mayores datos y precisiones respecto 

del personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales afectado a este 

Sistema, toda vez que la publicidad de los mismos podria poner en riesgo la 

efectividad de la medida, la integridad de la persona y afectar las investigaciones 

en curso. 

Asimismo, se destaca que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos es quien 

tiene la competencia de incluir a personas en el Programa Nacional de Protección 

a Testigos e Imputados. 

 

 

PREGUNTA 52 

En relación con el convenio de colaboración celebrado entre la Dirección 

Nacional de Migraciones, el Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y el Ministerio de Seguridad, el 19 de agosto del 

año 2016, por el cual el Ministerio de Justicia y Seguridad de la CABA 

entrega a la Dirección Nacional de Migraciones el inmueble ubicado en 

Pasaje Colmo N° 3860 para ser destinado al alojamiento de personas 

infractoras a la ley 25.871 y su normativa complementaria, a saber: 

¿Cuál el marco Jurídico dentro del cual se celebra el mencionado acuerdo 

tripartito? 

¿Existe un protocolo de actuación para los casos previstos en el convenio 

en análisis? 

¿Se han adoptado medidas tendientes a asegurar el respecto de las 

Garantías Constitucionales de las personas privadas de la libertad en dicho 

centro de alojamiento?  
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¿Cuál es el presupuesto destinado a las reformas edilicias, mantenimiento y 

personal contratado, plazo de ejecución de las obras de acondicionamiento 

del inmueble. Origen de la Partida presupuestaria asignada? 

¿Cuál es la existencia de reglamentación aplicable a los espacios de 

alojamiento y retención? 

 

RESPUESTA 

El convenio de referencia se suscribió en el marco de la Ley 25.871 y su 

Decreto Reglamentario N° 616/10. 

La modalidad de actuación se encuentra establecido en los Arts. 70 a 72 de 

la Ley 25.871 y el Decreto 616/10 y en el Manual de Procedimiento de 

retención de Extranjeros aprobado por Disposición DNM N° 3327 de fecha 

28/07/2015. 

El establecimiento de un espacio diferenciado para el alojamiento de los migrantes 

en situación de retención constituye por sí misma una acción de mejoramiento de 

las condiciones y una medida que pretende asegurar el respeto a las garantías 

constitucionales, diferenciando los espacios de detención para personas 

sometidas a procesos penales de los espacios de retención para personas 

extranjeras incursas en los impedimentos de permanencia y con orden de 

expulsión.  

El espacio se ha pensado por lo expuesto con el objeto de velar por los derechos 

humanos considerando entre otros, los principios consagrados en los instrumentos 

fundamentales de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, en 

particular: la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacional sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer, la Convención sobre los 

Derechos del Niño y la Convención internacional sobre la protección de los 

derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares , en cuyo 

contexto funciona el Comité para la protección de los derechos de todos los 

trabajadores, migratorios y de sus familiares.  

Asimismo, se consideró especialmente el Informe producido por la COMISIÓN 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH) sobre Inmigración en 
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Estados Unidos: Detenciones y Debido Proceso. La CIDH es un órgano principal y 

autónomo de la Organización de los Estados Americanos (OEA), cuyo mandato 

surge de la Carta de la OEA y de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. El mencionado informe reconoce el interés legítimo del Estado de 

asegurar el cumplimiento de la normativa migratoria. Para aquellos casos en que 

la detención sea estrictamente necesaria, la Comisión Interamericana consideró 

preocupante la ausencia de un sistema de detención auténticamente civil, con las 

condiciones generales compatibles con la dignidad y el trato humano, así como 

aquellas condiciones especiales propias de una detención no punitiva.  

En virtud de lo expuesto, se detallan algunas características que se dará al 

Recinto de Alojamiento para retenidos: 

1. Será de carácter no penitenciario (el ingreso y estancia en los mismos tendrá 

únicamente finalidad preventiva hasta tanto se efectivice su expulsión, 

salvaguardando los derechos y libertades sin más limitaciones que las 

establecidas a su libertad ambulatoria). 

2. El alojamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para los fines de la 

deportación. 

3.  Ubicación geográfica: Estarán ubicados en zonas urbanas de fácil acceso 

para los servicios jurídicos y/o consulados. 

4. Instalaciones: Los recintos contarán con espacios específicos para la reunión 

de los extranjeros con sus abogados y personal autorizado de los consulados. 

5. Custodia: serán monitoreados por personal civil dependiente de la DNM y se 

contará además con custodia de la Policía Migratoria Auxiliar. 

Las nombradas características operativas se implementan a efectos de 

asegurar el respeto de las Garantías Constitucionales, como ser: 

a. Derecho a recibir Información: los extranjeros recibirán al 

momento de producirse su ingreso al Recinto, información en 

idioma comprensible para ellos, sobre su situación migratoria, sus 

derechos, funcionamiento del recinto, medios para realizar 

peticiones y/o quejas información escrita sobre sus derechos. 

b. Servicios de intérprete: los extranjeros tendrán acceso a los 

servicios de traducción e interpretación en la etapa procesal 

correspondiente para que puedan comprender el proceso y 

comunicarse con el personal del establecimiento. 

c. Acceso telefónico gratuito: para acceder a abogados, consulados 

y familiares. Se tendrá a disposición de los extranjeros retenidos, 

una lista actualizada con los números de los consulados y 

servicios de asesoramiento jurídicos. 
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d. Acceso a recursos legales: los ciudadanos extranjeros retenidos 

tendrán derecho a contactarse con sus abogados y en caso de no 

contar con representante legal, se les informará sobre el acceso 

al servicio gratuito de defensa, conforme lo establece el Art. 86 de 

la Ley 25.871 y el Decreto  616/10. 

6. Condiciones de alojamiento: 

a. Los extranjeros retenidos serán alojados en áreas diferentes, 

discriminadas por sexo, pudiendo acceder a áreas de 

esparcimiento. 

b. Se otorgará a los extranjeros servicios de alimentación 

adecuados (en cuanto a calidad y cantidad) durante su 

permanencia en ellos.  

c. Se dispondrá de un servicio médico que podrá requerir su 

presencia las 24 hs para brindar atenciones médicas y sanitarias 

adecuadas para el caso de que fueran necesarias. 

d. Los extranjeros podrán formular, verbalmente o por escrito, 

peticiones y quejas sobre cuestiones referentes a su situación de 

alojamiento, las cuales quedarán asentadas en los libros llevados 

al efecto. 

En tal sentido se ha tenido especialmente en cuenta el INFORME ALTERNATIVO 

PARA EL COMITÉ PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE TODOS 

LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES - 15º PERÍODO 

DE SESIONES / EVALUACIÓN SOBRE ARGENTINA publicado en el sitio web de 

Naciones Unidas 2 elaborado por el Centro de Estudios Legales y Sociales 

(CELS), el Centro de Derechos Humanos de la Universidad Nacional de Lanús 

(CDHUNLa) y del Servicio Ecuménico de Apoyo y Orientación a Migrantes y 

Refugiados (CAREF) con relación al informe inicial presentado por el Estado 

argentino sobre la vigencia de la Convención Internacional sobre la Protección de 

los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares. En 

dicho informe los organismos intervinientes se¶alaron: ñé3.5. Lugares de 

detención (retención) en Argentina. Tal como destacáramos en otra oportunidad, 

con relación a los lugares de retención de las personas migrantes, el Decreto 

616/10 establece en su Art. 72 que: El alojamiento de los extranjeros retenidos 

deberá hacerse en ámbitos adecuados, separados de los detenidos por causas 

penales, teniéndose particularmente en cuenta su situación familiar. Sin embargo, 

                                                           
2
 http://www2.ohchr.org/english/bodies/cmw/docs/ngos/ContrainformeCELS_CMW15_Argentina.pdf, 

consultado el 13 de septiembre de 2016. 

http://www2.ohchr.org/english/bodies/cmw/docs/ngos/ContrainformeCELS_CMW15_Argentina.pdf
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a pesar de esta importante disposición normativa, no existe estructura en la 

actualidad que pueda ser utilizada por parte de la autoridad migratoria y de los 

jueces que resuelven órdenes de retención, de conformidad con los mandatos 

establecidos en la ley y el reglamento. Es por ello que en los últimos meses, 

hemos tomado conocimiento de ciertos casos en los que las personas detenidas 

fueron trasladadas a dependencias comunes con detenidos en causas penales, 

sin considerar que la ley y el reglamento sólo habilitan a aplicar dicha medida en 

lugares exclusivamente habilitados para tal efecto. 3.5.1 Recomendaciones 

sugeridas: 1. Dar cumplimiento efectivo de las previsiones del Art. 72 del Decreto 

616/10 y abstenerse en todos los casos de detener a una persona migrante (en el 

marco de procedimientos migratorios) en lugares destinado a personas en 

conflicto con la legislaci·n penaléò. El resaltado me pertenece.  

Por último resulta pertinente poner en vuestro conocimiento que se ha celebrado 

un Convenio con la Cruz Roja Argentina con el objeto de aunar esfuerzos en la 

promoción, coordinación, y ejecución, de acciones conjuntas, en diversas materias 

entre ellas la implementación y aplicación de criterios y principios de derecho 

humanitario internacionalmente aceptados y reconocidos, especialmente aplicados 

durante el cumplimiento de las normas migratorias, entre ellas las retenciones. Se 

trata de una Organización con acreditada experiencia y cuya labor sostenida en 

ayuda y asistencia humanitaria a personas en situación de vulnerabilidad, en 

gestión y mitigación de riesgos, catástrofes y emergencias tanto a nivel nacional 

como internacional, reúne la capacidad técnica, la logística y la estructura para 

brindar una seria cooperación a las actividades que viene desarrollando la 

Dirección Nacional de Migraciones.  

En relación al presupuesto se informa que a la fecha nos encontramos evaluando 

la totalidad de los trabajos a realizar para la adecuación edilicia, y la cantidad de 

personal necesario.- 

La modalidad de actuación se encuentra establecido en los Arts. 70 a 72 de la Ley 

25.871 y el Decreto  616/10 y en el Manual de Procedimiento de retención de 

Extranjeros aprobado por Disposición DNM N° 3327 de fecha 28/07/2015. 

 

PREGUNTA 53 

En relación con el convenio de colaboración celebrado entre la Dirección 

Nacional de Migraciones, el Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y el Ministerio de Seguridad, el 19 de agosto del 
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año 2016, por el cual el Ministerio de Justicia y Seguridad de la CABA 

entrega a la Dirección Nacional de Migraciones el inmueble ubicado en 

Pasaje Colmo N° 3860 para ser destinado al alojamiento de personas 

infractoras a la ley 25.871 y su normativa complementaria, a saber: 

¿Cuáles son los programas de abordaje territorial estratégicos en materia 

migratoria que se encuentran vigentes? 

¿Cuáles son la/s estadística/s de cantidad de cancelaciones y retenciones 

ejecutadas desde la sanción de la ley hasta la fecha y número de migrantes 

que regularizó su situación desde que se sancionó la ley 25.871? 

¿Cuál es el alcance geográfico territorial del centro de alojamiento de 

retenidos y protocolos de traslados? 

 

RESPUESTA 

Consideramos que el mejor tratamiento para propender a la regularización 

migratoria es establecer  la presencia institucional donde hasta ahora no había, sin 

ningún tipo de intermediación. Por ello la Dirección Nacional de Migraciones ha 

trabajado en el establecimiento de nuevas oficinas migratorias y delegaciones, 

generando la herramienta institucional eficaz de acercamiento a un mayor número 

de migrantes.  

En el marco de la aludida estrategia de presencia institucional se han suscripto 

convenios con municipios para la apertura de delegaciones en Pilar, Quilmes, y 

Moreno, entre otros.  

Concomitantemente con ello, se ha entendido fundamental la tarea de 

acercamiento y difusión entre los migrantes de sus derechos y obligaciones 

emanados de la normativa migratoria. En dicho contexto se han articulado 

actividades de concientización y asesoramiento al migrante en localidades del 

interior del país;  del conurbano e interior de la Provincia de Buenos Aires y en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- 

Se ha estructurado equipo de difusión específico desde el Departamento de 

prensa de la Dirección Nacional de Migraciones cuyo principal cometido consiste 

en tareas de difusión, sensibilización y concientización de distintas colectividades 

respecto de los derechos y obligaciones emanados de la Ley 25.871.  
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Con los mismos objetivos se ha establecido contacto con la totalidad de los 

cuerpos consulares para profundizar la difusión sobre la normativa nacional 

migratoria. En dicho contexto se han facilitado espacios en las delegaciones del 

interior del país a los equipos de diversos Consulados, de manera que puedan 

generarse consulados itinerantes procurando así brindar mayor accesibilidad a los 

migrantes. La nombrada experiencia se ha organizado en las delegaciones de La 

Rioja, Tucumán, La Pampa,  Salta, Córdoba, Posadas, Buenos Aires (Mar del 

Plata, Villa Gessel) y Mendoza, participando de las mismas los consulados de 

Bolivia, Colombia, Perú y Uruguay.- 

Cabe destacar que con el objeto de combatir la irregularidad migratoria, 

acercándonos a los migrantes que se encuentren en dicha condición se han 

suscripto convenios a fin de articular acciones con el sector ladrillero, (Unión 

Obrera Ladrillera y la obra social del gremio), y con el sector de personal 

doméstico (Unión Personal Auxiliar de Casas Particulares).  

En el mismo sentido se ha suscripto un convenio con el Registro Nacional de 

Trabajadores rurales y empleadores. 

Por último cabe destacar que la Dirección Nacional de Migraciones forma parte del 

Programa Nacional ñEl Estado en tu barrioò, el cual acerca a los vecinos las 

prestaciones del Estado en un único lugar. 

Desde múltiples enfoques se genera una articulación virtuosa en beneficio de los 

migrantes acercándonos a la sociedad con la misión de combatir la irregularidad 

migratoria que genera multiples perjuicios para el propio migrante.-  

En relación a las estadísticas consultadas para mejor proveer, a modo ilustrativo 

se acompañan los siguientes cuadros detallando la información solicitada. 

1) Cancelaciones desde la sanción de la ley hasta la fecha  

 

2) Retenciones ejecutadas 

 
 

Tipo Año 2009 Año 2010 Año 2011 Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016 Año 2017

71 22 56 25 50 919 2349 232 78

Cantidad de residencias canceladas Período 2009-2017

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

3 0 4 12 11 7 13 15 22 4 33 6

Expulsiones con Retención
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3) Regulación de situación migratoria 

 

 

En relación al alcance geográfico territorial del centro de alojamiento de retenidos 

y protocolos de traslados se informa que el aludido recinto de alojamiento de 

extranjeros tiene alcance nacional, aún no se encuentra operativo por lo que no 

existen protocolos de traslados. 

 

 

PREGUNTA 54 

Teniendo en cuenta que el pasado 8 de septiembre, la Minera Argentina Gold 

S.A. informó ante las autoridades de la Provincia de San Juan un nuevo 

accidente en la Mina Veladero, el quinto reportado por la empresa desde 

2011.  Y que la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO, a pedido de la 

Municipalidad de Jáchal, en los meses de SEPTIEMBRE DE 2015 y AGOSTO 

DE 2016 realizó análisis  del agua en ríos y sitios de interés de los 

departamentos Iglesia y Jáchal; que los resultados de dichos estudios 

(Informe ensayo N°: RCC I ï 9780, 30/9/2015 e Informe ensayo N°: I ï 10598, 

30/9/2016) revelan en varios puntos la presencia de metales en agua por 

encima de los valores de referencia señalados en el Código Alimentario 

Argentino y la Ley de Residuos Peligrosos, como así también niveles 

elevados en los parámetros bacteriológicos; Queremos preguntar: 

¿Cuáles son las acciones realizadas por la autoridad nacional a partir del 

accidente en Mina Veladero del año 2015 y a partir del nuevo accidente del 

2016? 

¿Cuáles son las acciones realizadas por parte del gobierno nacional para 

prevenir el incumplimiento de la Ley 24.051, de Residuos Peligrosos en la 

cuenca del río Jáchal? 

 

Años 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017Total General

Temporaria 2980 31574 24006 79569 137961113148 78901 126175161583136817 91564 12703212892319435 1259668

Permanente 17805 19379 24952 49502 78786 93095 93467 127231124572137264106008132473 86216 11648 1102398

Total General20785 50953 48958 12907121674720624317236825340628615527408119757225950521513931083 2362066

Cantidad de migrantes que regularizaron su situación migratoria - Período 2004-2017
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RESPUESTA 

En materia ambiental, la competencia originaria referida a las autorizaciones de 

explotaciones mineras, como así también al control y fiscalización ambiental, 

corresponden a la autoridad local, en el caso particular de la Mina Veladero, la 

competencia es de las secretarias de Minería y de Ambiente de la Provincia de 

San Juan, conforme los artículo 41 2° párrafo y 124 de la Constitución Nacional, y 

Art²culo 7Á del C·digo de Miner²a, que declara las minas de ñpropiedad privada de 

la Naci·n o de las Provincias, seg¼n el territorio en que se encuentrenò.  

La competencia de este MAyDS es excepcional. 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, solo interviene en 

el caso que nos ocupa, en virtud de que la empresa Minera Argentina Gold S.A 

Proyecto Veladero, solicitó oportunamente su inscripción en el Registro Nacional 

de Operadores y Generadores de Residuos Peligrosos en el marco de la ley 

24.051 en su carácter de generador, hecho que no se relaciona con los incidentes 

referidos. 

Sin perjuicio de lo expuesto, y en virtud de la preocupación social que el incidente 

despertó, se llevaron a cabo una serie de acciones en coordinación con las 

autoridades provinciales y nacionales, tendientes a complementar los esfuerzos de 

la provincia de San Juan. 

En relación con el primer incidente, el 29 de septiembre de 2015 se llevó a cabo 

una inspección, a fin de evaluar las medidas de mitigación y contingencia 

implementadas.  

Posteriormente, y en virtud de un requerimiento judicial, se constituyó una 

comisión el día 22 de abril de 2016, conformada por miembros de la Subsecretaría 

de Control y Fiscalización Ambiental y Prevención de la Contaminación, del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, con más 

participación de personal del Ministerio de Energía y Minas de la Nación, la 

Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Secretaría de Obras Públicas del 

Ministerio del Interior, y el Departamento de Delitos Ambientales de la Policía 

Federal Argentina efectuando un relevamiento de las instalaciones del 

emprendimiento minero Veladero, administrado por la empresa MAGSA S.A. y sito 

en el Departamento de Iglesia, Provincia de San Juan, a fin de evaluar el grado de 

avance de las medidas de adecuación que fueran solicitadas por la autoridad 

provincial competente.  
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En relación con el segundo incidente, el MAyDS tomo conocimiento por intermedio 

del comunicado de prensa que dio la Cia. Barrick y por parte de provincia, 

mediante la conferencia de prensa realizada por el Gobernador de la Provincia de 

San Juan, Sergio Uñac, el día 15 de septiembre de 2016 a las 00.20 hs. En virtud 

de ello, se generaron las siguientes actuaciones: 

¶ El día 15 de septiembre, a solicitud del Ministro Sergio Berman, la 

Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental y Prevención de la 

Contaminación, conformó una comitiva conjuntamente con el Ministerio de 

Energía y Minería la cual viajo ese mismo día a fines de realizar un 

relevamiento de campo en la Mina Veladero, y tomar muestras analíticas de 

aguas superficiales y subterráneas en la zona del incidente. 

¶ El 16 de septiembre se realizó la inspección en la mina. 

¶ El día martes 20 de septiembre se termina de conformar el informe de la 

inspección 

¶ El día miércoles 21 de septiembre se dan a conocer las conclusiones de la 

inspección y se anuncia que en virtud de las diversas irregularidades 

advertidas en la inspección, se iniciará una denuncia penal en el Juzgado 

Federal de Jachal, solicitando diferentes medidas de prevención y alerta 

temprana de accidentes.  

¶ Jueves 22 de septiembre se presenta formalmente la denuncia en el 

Juzgado Federal de Jachal. 

¶ Lunes 26 de septiembre se procesan los datos de laboratorio, los cuales en 

virtud de la época de deshielo merecen mayor profundidad de análisis en 

campo. 

¶ Lunes 26 de septiembre se presentan los resultados al Ministerio de 

Energía y Minería y se decide ampliar la denuncia penal oportunamente 

interpuesta acompañando los resultados a la causa. 

¶ Martes 27 de septiembre se coordina una nueva inspección al 

emprendimiento para el día lunes 3 de octubre a fines de profundizar el 

muestreo de aguas. 

¶ El martes 4 de octubre se conforma la comisión y se realiza una nueva 

inspección a la empresa en donde se constatan las medias tomadas como 

consecuencia del hecho y se profundizan las determinaciones analíticas.  
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¶ Del análisis de los resultados analíticos surgió que: no se observó presencia 

de cianuro o mercurio en ninguna de las muestras analizadas; la presencia 

de los distintos compuestos hallados resulta consistente con las litologías 

volcánicas dominantes en la geología del área; las concentraciones de 

metales observadas resultan en líneas generales consistentes con las 

observaciones contempladas en la Línea de Base Ambiental, para el mismo 

período del año.  

La Ley Nº 24.051 es una ley de adhesión que regula la gestión de Residuos 

Peligrosos, y cuya competencia se encuentra fundamentalmente en cabeza de los 

gobiernos provinciales, titulares del dominio originario de los recursos naturales 

según lo establece la Constitución Nacional.  

El Estado Nacional solo posee competencias en el marco de dicha norma en el 

caso de operadores que generen residuos peligrosos cuyo destino de tratamiento 

o disposición final se encuentre en una provincia distinta a la de origen. Es decir, 

este Ministerio solo tiene competencias para fiscalizar el tránsito interprovincial de 

residuos peligrosos, aspecto que no tiene vinculación alguna con los incidentes 

acontecidos en la Mina Veladero, en septiembre de 2015 y 2016.  

 

 

PREGUNTA 55 

Teniendo en cuenta que el pasado 8 de septiembre, la Minera Argentina Gold 

S.A. informó ante las autoridades de la Provincia de San Juan un nuevo 

accidente en la Mina Veladero, el quinto reportado por la empresa desde 

2011.  Y que la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO, a pedido de la 

Municipalidad de Jáchal, en los meses de SEPTIEMBRE DE 2015 y AGOSTO 

DE 2016 realizó análisis  del agua en ríos y sitios de interés de los 

departamentos Iglesia y Jáchal; que los resultados de dichos estudios 

(Informe ensayo N°: RCC I ï 9780, 30/9/2015 e Informe ensayo N°: I ï 10598, 

30/9/2016) revelan en varios puntos la presencia de metales en agua por 

encima de los valores de referencia señalados en el Código Alimentario 

Argentino y la Ley de Residuos Peligrosos, como así también niveles 

elevados en los parámetros bacteriológicos; Queremos preguntar: 

¿Se han iniciado acciones en coordinación con las autoridades locales para 

remediar los cursos de agua contaminados? 
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¿Se han iniciado acciones conjuntas con las autoridades locales para 

evaluar el estado de salud de la población cercana a los cursos de agua 

contaminados? 

 

RESPUESTA 

En consonancia con lo manifestado en la pregunta precedente, la evidencia 

disponible indica que el incidente acontecido en septiembre de 2015, en el que se 

produjo el derrame de 1.072.000 litros de solución cianurada, no requeriría la 

necesidad de efectuar acción de remediación alguna. En relación con el incidente 

ocurrido en septiembre de 2016, no se generó liberación de solución cianurada por 

fuera de los límites del valle de lixiviación. 

La evaluación de la salud de la población excede ampliamente las misiones y 

funciones de este Ministerio.  

 

 

PREGUNTA 56 

Teniendo en cuenta la reciente publicación del Inventario de Glaciares 

correspondiente a la Subcuenca del río de La Palca, Provincia de San Juan, 

en el marco de lo dispuesto por Ley N° 26.639; y que en lo referido al área 

donde se encuentran emplazados los emprendimientos mineros Veladero y 

Pascua Lama, se puede observar la omisión de glaciares y cuerpos 

periglaciares que se encuentran incluidos en los propios informes de 

impacto ambiental de ambos emprendimientos, presentados por Minera Gold 

Argentina S. A. ante las autoridades correspondientes con anterioridad a la 

sanción a la Ley N° 26.639. Que el artículo 15° de la ley mencionada señala 

que la ejecuci·n del inventario ñdeber§ comenzar de manera inmediata por 

aquellas zonas en las que, por la existencia de actividades contempladas en 

el art²culo 6Ü, se consideren prioritariasò, y que para ello ñlas autoridades 

competentes deberán proveerle toda la información pertinente que el citado 

instituto le requieraò; queremos preguntar: 

¿Cuáles son las acciones realizadas por el gobierno nacional para salvar la 

omisión de glaciares y ambiente periglaciar de la Subcuenca del río de La 

Palca, Provincia de San Juan, particularmente los comprendidos en las áreas 

donde se encuentran emplazados los emprendimientos Veladero y Pascua 
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Lama, y los pasos a seguir para avanzar con el cumplimiento la Ley 26.639 

en dicha zona? 

 

RESPUESTA 

La información que usted solicita puede consultarla en la respuesta a la Pregunta N° 419 

del Informe 97 ante la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

https://www.argentina.gob.ar/jefatura/informes-al-congreso 

 

 

PREGUNTA 57 

Teniendo en cuenta el REGISTRO NACIONAL DE INFRACTORES creado por 

art. 27 de la Ley 26.331, habilitado por Resolución SAyDS N°514/09, 

queremos preguntar: 

¿Cuáles fueron las jurisdicciones que han cumplimentado a la fecha con lo 

dispuesto por la resolución mencionada? 

¿Cuáles fueron los avances respecto a la implementación del sistema de 

información on-line con los datos solicitados en dicha resolución, para 

facilitar su disponibilidad para el público que así lo requiera? 

¿Hay algún informe o evaluación referido a este aspecto puntual de la 

aplicación de la ley 26.331? 

 

RESPUESTA 

La ley establece que ñlas Autoridades de Aplicación de las distintas jurisdicciones 

remitirán la información sobre infractores de su jurisdicción y verificarán su 

inclusi·n en el registro nacionalò, a la fecha, las jurisdicciones que aportaron 

información sobre las infracciones detectadas y la consiguiente aplicación de 

sanciones, fueron las provincias de Catamarca, Chubut, Córdoba, La Pampa, 

Neuquén y Salta. 

El Registro Nacional de Infractores creado por la Ley Nº 26.331 es administrado 

por la Autoridad Nacional de Aplicación e integrado por la información 

suministrada por las Autoridades Locales de Aplicación. Actualmente, se avanzó 

https://www.argentina.gob.ar/jefatura/informes-al-congreso
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en que el Registro Nacional de Infractores sea de acceso público a través 

Plataforma del Ministerio (link http://ambiente.gob.ar/infracciones-forestales/.) El 

sistema de carga se encuentra on-line y las autoridades de las distintas 

jurisdicciones tienen usuarios designados con permisos para la carga de 

información respectiva a infracciones que deben aplicar en el marco de la Ley Nº 

26.331. 

El tema se ha trabajado en varios ámbitos, tratando de encontrar siempre una 

propuesta superadora a las problemáticas manifestadas por las Provincias, la 

articulación en este punto es fundamental dado que la responsabilidad de la carga 

corresponde a la Provincia. Se adjunta en ANEXO informe con estado de 

situación. 

 

 

PREGUNTA 58 

¿Cuáles fueron las partidas adjudicadas en los últimos 15 meses, 

correspondientes al Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la 

Conservación de los Bosques Nativos, contemplado en la Ley 26.331, 

detallando el monto total y por provincia, diferenciando de igual manera los 

montos correspondientes a planes nuevos y en ejecución? 

 

RESPUESTA 

Debido a la complejidad que requiere el procesamiento de la información, la 

respuesta será entregada en la Sesión informativa. 

 

PREGUNTA 59 

Dado el proceso encarado por el Poder Ejecutivo para elaborar un NUEVO 

ACUERDO FEDERAL MINERO entre las Provincias y la Nación, sírvase 

informar: 

¿Qué procedimientos de consulta se realizaron y/o tienen previsto realizar 

entre las distintas provincias para su elaboración? 

http://ambiente.gob.ar/infracciones-forestales/
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¿Qué instituciones, organizaciones y organismos no gubernamentales 

participaron/participarán del proceso? ¿Cómo y quiénes realizaron la 

convocatoria? Detalle por provincia. 

 

RESPUESTA 

El texto del proyecto del Nuevo Acuerdo Federal Minero fue debatido y 

consensuado en el seno del Consejo Federal de Minería (COFEMIN) por los 

representantes de las Provincias y de la Nación que integran este consejo (las 

autoridades mineras provinciales y la Secretaría de Minería de la Nación).  

Este documento (suscripto por los representantes del COFEMIN el día 

09/02/2017) es el producto de una ardua labor iniciada en abril de 2016, en la que 

se produjeron nueve reuniones plenarias de este órgano federal, así como 

múltiples reuniones de comisiones ad-hoc conformadas por éste. 

La tarea desarrollada en este tiempo, y el documento producto de la misma, 

representan una fiel expresión de sistema federal adoptado por nuestra República 

Argentina, de manera tal que el COFEMIN se ha constituido como un ámbito de 

debate plural, en el que las Provincias y la Nación han podido hallar los puntos en 

común necesarios para arribar a esta propuesta de Nuevo Acuerdo Federal 

Minero.  

Este es un documento de consenso que fija las pautas sobre las cuales se asienta 

la Política de Estado Minera, sentando las reglas para que la actividad se 

constituya en una herramienta necesaria a los fines de propender a un desarrollo 

del país integral, sustentable y de largo plazo. A su vez establece mecanismos 

claros que aseguren una mayor participación de la gente y de las Provincias en los 

beneficios económicos derivados de la actividad minera.  

Corresponde destacar que para la construcción de este consenso, se invitó a 

exponer sus posiciones en el ámbito de ese Consejo a distintos actores 

involucrados en la actividad minera, tales como Asociación Obrera Minera 

Argentina (AOMA) y la Cámara Argentina de Empresarios Mineros (CAEM), cuya 

intervención se valora ampliamente. Asimismo, se escucharon las opiniones al 

respecto del Poder Legislativo, a través de los representantes de la Comisión de 

Minería, Energía y Combustibles de la Honorable Cámara de Senadores de la 

Nación y de la Comisión de Minería de la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación.  
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Además, se contó con la participación del Poder Ejecutivo Nacional, a través de 

los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sustentable, del Interior, Obras Públicas y 

Vivienda, de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, de Hacienda, de Energía y 

Minería, y de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 

Actualmente, el documento se encuentra a consideración de los gobernadores y 

del Presidente de la Nación. Si se logra el consenso para la firma del Nuevo 

Acuerdo Federal Minero, una vez suscripto el documento será presentado al 

Congreso de la Nación y a las respectivas legislaturas provinciales. 

 

 

PREGUNTA 60 

Dado el proceso encarado por el Poder Ejecutivo para elaborar un NUEVO 

ACUERDO FEDERAL MINERO entre las Provincias y la Nación, sírvase 

informar: 

¿Qué mecanismos tiene previstos durante el proceso de elaboración para 

dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 24.071, de aprobación del 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 

Indígenas y Tribales en Países Independientes, en especial lo referido a la 

consulta previa a las comunidades indígenas involucradas con el desarrollo 

de la actividad minera? 

 

RESPUESTA 

La Ley 24.071 tiene plena vigencia en la República Argentina y sus disposiciones 

rigen para toda actividad antrópica que se desarrolle un nuestro país, incluida la 

actividad minera. 

 

 

PREGUNTA 61 

LEY DE ENVASES DE FITOSANITARIOS 
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Dada la sanción de la Ley 27.279, PRESUPUESTOS MINIMOS DE 

PROTECCION AMBIENTAL PARA LA GESTION DE LOS ENVASES VACIOS 

DE FITOSANITARIOS, sírvase informar: 

¿Cuáles fueron los avances en el cumplimiento e instrumentación de la 

norma? 

¿Se han constituido las instancias previstas en la norma para su aplicación, 

en especial lo determinado en el capítulo III.? 

 

RESPUESTA 

Debido a la complejidad que requiere el procesamiento de la información, la 

respuesta será entregada en la Sesión informativa. 

 

 

PREGUNTA 62 

LEY DE ENVASES DE FITOSANITARIOS 

Dada la sanción de la Ley 27.279, PRESUPUESTOS MINIMOS DE 

PROTECCION AMBIENTAL PARA LA GESTION DE LOS ENVASES VACIOS 

DE FITOSANITARIOS, sírvase informar: 

¿Cuáles son los instrumentos que permitan el cumplimiento de lo dispuesto 

en el capítulo IV de la ley, referido a la figura del registrante? 

¿Se ha avanzado en la elaboración del Sistema Único de Trazabilidad, 

dispuesto en el artículo 24 de la ley? 

 

RESPUESTA 

Siendo la ley de presupuestos mínimos, y de conformidad con lo establecido por 

los inc. a y b del art. 18, la competencia en materia de control y fiscalización, asi 

como también la aprobación de los sistemas de gestión, es primariamente 

provincial.  
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No obstante, la Autoridad de Aplicación nacional tiene a su cargo el deber de 

colaborar  en el control y la fiscalización para que la Gestión Integral de Envases 

Vacíos de Fitosanitarios se realice en condiciones de seguridad y salubridad 

adecuadas y en instalaciones que cumplan las disposiciones que la legislación y la 

reglamentación, que en su consecuencia se dicte, establezcan. 

En este sentido, podrá promover el establecimiento de mecanismos que aseguren 

la trazabilidad de los envases vacíos de fitosanitarios y tendrá a su cargo la 

recepción de toda la información de las Autoridades Competentes referidas a la 

implementación y cumplimiento de la ley, siendo la herramienta a la que se refiere 

el art. 24 el instrumento que permitirá el monitoreo permanente de dichos 

sistemas.  

Desde la Secretaría de Control y Monitoreo Ambiental del MAyDS se ha avanzado 

en la elaboración del sistema procediendo a la apertura del expediente 2287/16 y 

estableciendo los lineamientos que el mismo deberá contemplar a los efectos de la 

futura contratación del servicio de desarrollo. 

 

 

PREGUNTA 63 

¿Cuáles son las declaraciones juradas de los Subsecretarios del Ministerio 

de Comunicaciones Hugo Miguel y Oscar González? ¿Fueron presentadas 

en tiempo y forma? 

 

RESPUESTA: 

La información que usted solicita puede consultarla en la respuesta a la Pregunta 

N° 447 del Informe Nº 97 ante la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

https://www.argentina.gob.ar/jefatura/informes-al-congreso.  

 

 

PREGUNTA 64 

Dado el proceso encarado por el Poder Ejecutivo para modificar la Ley 

24.051, de RESIDUOS PELIGROSOS, sírvase informar: 

https://www.argentina.gob.ar/jefatura/informes-al-congreso
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¿Qué procedimientos de consulta se realizaron y/o tienen previsto realizar 

entre las distintas provincias para su elaboración? 

¿Qué instituciones, organizaciones y organismos no gubernamentales 

participaron/participarán del proceso? ¿Cómo y quiénes realizaron la 

convocatoria? ¿Cuál es el detalle por provincia? 

 

RESPUESTA 

Los procesos de consulta que ha encarado la Secretaria de Control y Monitoreo 

Ambiental del MAyDS, en el marco del proyecto de Ley que propone actualizar el 

régimen normativo aplicable a los residuos peligrosos, comenzaron con la 

realización del Primer Seminario de Seguro, Control y Monitoreo Ambiental, 

celebrado el pasado 8 de junio 2016.  

 En dicho evento se realizó una primer presentación donde se expuso la 

necesidad de contar con un marco moderno, dando transparencia al proceso de 

gestión de residuos peligrosos, generando apertura en el mercado, que 

permitiera  elegir la tecnología en  base a las jerarquías, por sobre los costos.    

M§s tarde, en el segundo evento encabezado por la Secretar²a: ñTaller Nacional 

sobre la nueva Gesti·n de los Residuosò, desarrollado en noviembre 2016, se 

expuso la estructura normativa propuesta, donde se conversó puntualmente sobre 

el alcance del proyecto de ley de presupuestos mínimos y los institutos a 

incorporar, haciendo énfasis en los nuevos enfoques de trazabilidad y gestión 

integral.  

En diciembre 2016, en la provincia de La Rioja, se desarroll· la primera ñJornada 

Regional de Fortalecimiento de Control y Monitoreo Ambientalò, tendiente a 

promover el trabajo coordinado entre la Nación y las provincias con el objeto de 

fortalecer el control y monitoreo ambiental, tomando dicho principio como eje del 

proyecto en cuestión, exponiendo la necesidad de coordinar entre las 

jurisdicciones impulsando un régimen de colaboración, unificando el lenguaje y 

estableciendo presupuestos mínimos para el desarrollo de prácticas ambientales 

sustentables y sostenibles. 

Si bien en todos los eventos mencionados se contó con participantes de distintas 

jurisdicciones, en particular, a partir del Taller mencionado, se dispuso y aseguró 

la intervención de representantes provinciales, tanto del círculo inspectivo, como 

de agentes a cargo de los registros, y autoridades en materia ambiental.  
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A dicho evento asistieron representantes y autoridades de las provincias de San 

Juan, Catamarca, Mendoza, Misiones, Tucumán, Chaco, Formosa, 

Corrientes, Salta, San Luis, Jujuy, Entre Ríos y La Rioja, todas integrantes del 

Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA), poniéndose a disposición el 

borrador del proyecto que fuera sometido a debate.   

En todos los casos las conclusiones generales se apuntaron en torno a la 

necesidad de una actualización normativa y unificación de terminología a nivel 

nacional de la mano del desafío por generar una base de datos en materia de 

gestión integral de residuos que favorezca políticas largoplacistas y tomas de 

decisiones informadas.  

En ese orden de ideas, y continuando con la necesidad de involucrar a todas las 

provincias del país, se llevará a cabo un segundo taller, de igual tenor que el 

anterior, a realizarse en la provincia de Córdoba el próximo 16 de marzo 2017, 

donde participarán las provincias de Buenos Aires, La Pampa, Neuquén, Río 

Negro, Santa Cruz, Chubut, Tierra del Fuego, Córdoba, Santa Fe, y la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

En esta oportunidad, el proyecto ha sido parcialmente modificado, puesto que 

actualmente la versión de la norma propuesta, ya contempla algunas 

consideraciones efectuadas en los encuentros, y muchos de los aportes y 

sugerencias realizadas por las Cámaras que agrupan sectores productivos 

relacionados con la gestión de residuos peligrosos.  

Por otro lado, se ha dispuesto la consulta pública elaborada mediante una 

plataforma web, disponible en el sitio del Ministerio y promocionada por redes 

sociales y mailings, a partir de la consideración de una serie de institutos 

puntuales y principios introducidos en la norma, a efectos de buscar consenso 

sobre algunos puntos en particular. Algunos de ellos se enuncian a continuación: 

¶ la oportunidad y conveniencia de cambio y actualización normativa; 

¶ la necesidad de un régimen nacional uniforme, o la conveniencia de 

mantener regímenes provinciales que podrían ser disímiles. 

¶ consideraciones sobre las prohibiciones o restricciones provinciales de 

tránsito, ingreso y tratamiento. 

 

 

PREGUNTA 65 
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¿Hay funcionarios en el Ministerio de Comunicaciones con participación 

accionaria en empresas de telecomunicaciones o empresas satelitales? 

RESPUESTA: 

La información que usted solicita puede consultarla en la respuesta a la Pregunta 

N° 448 del Informe Nº 97 ante la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

https://www.argentina.gob.ar/jefatura/informes-al-congreso 

 

 

PREGUNTA 66 

¿Cuál fue la ejecución presupuestaria correspondiente al Ministerio de 

Desarrollo Social de la Nación detallada por provincias, programas y 

subsecretarias a febrero de 2017? 

 

RESPUESTA 

La información que usted solicita puede consultarla en el ANEXO 1 de la presente 

pregunta. 

 

Nota: Se adjunta Anexo. Informe 99 ANEXO 1 PREGUNTA N° 66 

 

 

PREGUNTA 67 

àCu§l es el detalle de incompatibilidades de funcionarios o ñconflictos de 

interesesò que detect· la Secretaria de £tica P¼blica, Transparencia y Lucha 

contra la Corrupción de la Oficina Anticorrupción desde el 10/12/2015 hasta 

el 28/02/2017? 

 

RESPUESTA 

Entre el 10/12/2015 y el 28/02/2017, se analizó la situación de múltiples 

funcionarios tanto en el marco de las normas sobre incompatibilidades 

administrativas como de conflictos de intereses. 

https://www.argentina.gob.ar/jefatura/informes-al-congreso
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En dicho período se emitió opinión respecto de 34 casos de ñincompatibilidades 

administrativasò. De ellos se detectaron siete (7) incompatibilidades, se desestim· 

su configuración en cuatro (4) casos y se recomendó no asumir en uno de los dos 

cargos públicos en uno (1) (en esta última situación, se dictaminó ante la consulta 

previa del futuro funcionario).  El resto de los casos fueron remitidos  a las 

respectivas autoridades de aplicación por tratarse de cuestiones ajenas a la 

competencia de la Oficina.  

Con relaci·n a la materia ñconflictos de interesesò, la Oficina concluyó el análisis 

de veintisiete (26) funcionarios.  En veintitrés (23) casos se formularon 

recomendaciones preventivas o se hizo saber la vigencia del deber de excusación 

previsto en los artículos 2 inciso i) y 15 inciso b) de la Ley 25.188 (en atención a 

sus actividades privadas previas). De estos, adicionalmente, en un supuesto se 

recomendó al funcionario desprenderse de su participación accionaria en una 

empresa privada y en otro cesar en el ejercicio de la profesión liberal.   

En un (1) caso se informó ïfrente a una consulta previa- la imposibilidad de 

continuar con la actividad privada  

Dos (2) denuncias sobre conflictos de intereses fueron remitidas a las autoridades 

competentes, por tratarse de situaciones relacionadas a funcionarios de 

administraciones provinciales o municipales. 

 

 

PREGUNTA 68 

¿A qué cantidad de jubilados/as y pensionados/as afecta las Disposiciones 

Conjuntas 0005/2017 y  0020-SGPS-SGTM-17. Cuántos son los/as 

jubilados/as y pensionados/as que perciben mensualmente el equivalente a 1 

½ haber mínimo. Tomando datos de enero y febrero de 2017? 

 

RESPUESTA: 

Según estimaciones efectuadas en enero de 2017 (previo a la publicación de las 

Disposiciones Conjuntas 0005/2017 y 0020/2017) el total de afiliados que no 

cumplían con alguno de los requisitos era de 707.351 respecto de un total de 

1.898.532 afiliados que contaban al momento con el subsidio social. De ellos, el 

total de afiliados que percibían más de 1,5 haberes alcanzaba los 556.488. 
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Resulta importante aclarar que si bien los afiliados antes mencionados no cumplen 

con los requisitos establecidos en las Disposiciones Conjuntas 0005/2017 y 

0020/2017, no se efectuará una quita automática del beneficio. El otorgamiento o 

no del subsidio se hará revisando la condición particular de cada afiliado. La 

normativa vigente contempla un mecanismo de vía de excepción, el cual permite 

la revisión particular de la situación del afiliado afectado mediante la observación 

de un médico y un trabajador social del INSSJP. En caso que un afiliado no 

cumpla con los requisitos establecidos pero se le apruebe el subsidio social a 

través del mecanismo de vía de excepción, seguirá contando con dicho subsidio. 

 

 

PREGUNTA 69 

¿Se va habilitar un sitio digital con las licitaciones de las obras públicas 

donde se permita realizar una trazabilidad de las licitaciones que están 

ejecutándose y su estado de avance? 

 

RESPUESTA 

El sistema electr·nico de contrataci·n de Obra P¼blica ñContrat.Arò es  de 

uso  obligatorio  para todos los procedimientos de contratación que se inicien a 

partir del 16/01/2017. El mismo se ha implementado en cuatro ministerios: Interior, 

Obras Públicas y Vivienda; Energía y Minería; Transportes y Educación y 

Deportes. 

El módulo de ejecución de Obra Pública, que es el que realiza el seguimiento de la 

misma, estará disponible para su implementación en el 2do semestre de este año. 

 

 

PREGUNTA 70 

¿Cuáles son los planes y medidas que se están ejecutando para el desarrollo 

y fortalecimiento de las economías regionales en lo referido a la producción 

de limones, de manzanas, de peras, de azúcar, de paltas, arándanos entre 

otras producciones? 
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RESPUESTA: 

En relación a planes y medidas para fomentar las economías regionales en 

general, el Gobierno Nacional ha lanzado el Programa de Fortalecimiento de las 

Economías Regionales, cuyas producciones generan más de 1.000.000 de 

empleos y consolidan el arraigo. 

A través de un presupuesto de $7.100 millones, durante el presente año, se les 

dará un fuerte impulso para mejorar la competitividad sistémica a las economías 

regionales.  

Dentro de este programa, se encuentra: 

¶ El estímulo a los productores del Plan Belgrano, con un monto de $1.000 

millones a través de la devolución de  5 puntos que contienen los derechos 

de exportación de la soja y que ya se ha puesto en funcionamiento.  

El sistema de compensaciones está destinado para los productores de 

Salta, Jujuy, Formosa, Santiago del Estero; Tucumán, Corrientes, Misiones, 

Catamarca, La Rioja y Chaco. 

¶ El reintegro a las exportaciones, a los productos provenientes de las 

economías regionales, con un monto asignado de $2.600 millones. 

¶ El plan sanitario, para consolidar la lucha contra diversas plagas que están 

generando un fuerte daño económico a diversas producciones, con un 

monto que alcanza los $1.800 millones. 

¶ El Fondo Fiduciario Nacional de Agroindustria (FONDAGRO), cuyo objeto 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 27.341, es 

incentivar, fomentar y desarrollar (a través de las acciones que se 

consideren más eficientes) el sector agroindustrial; la sanidad y calidad 

vegetal, animal y alimentaria; el desarrollo territorial y la agricultura familiar; 

la investigación pura y aplicada, y su extensión en materia agropecuaria y 

pesquera; y las producciones regionales y/o provinciales en las diversas 

zonas del país. El FONDAGRO, posee un fondo de hasta $1.700 millones, 

tal como fue explicado en la respuesta  la pregunta N° 817 del presente 

informe. 

De esta manera se intenta mejorar la competitividad sistémica de las economías 

más alejadas de los centros de consumo y de los puertos, impulsando un mayor 

inversión, aumento de productividad, la implementación de buenas prácticas 

agrícolas para obtener una mejor y mayor producción, amigable en su relación con 

el ambiente y brindando así un mayor bienestar a la población.  
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Ahora bien, en cuanto a las cadenas mencionadas específicamente, corresponde 

decir que todas ellas resultan de gran relevancia para la producción agrícola del 

país, y en ese sentido es que se está trabajando intensamente desde el comienzo 

de la gestión para intentar revertir la difícil situación que atraviesan los sectores 

desde hace varios años.  

Como medidas principales y generales que se han tomado en favor de aquellas 

cadenas, además de las mencionadas en los párrafos anteriores, vale recordar 

algunas que se vienen llevando a cabo, como ser: a) la unificación cambiaria, b) la 

eliminación de los Registros de Operaciones de Exportación (ROE), c) aumento en 

los porcentajes de reintegros, d) la puesta en marcha de la Ley PyME, d) la pronta 

formalización del Observatorio de la Cadena de Peras y Manzanas, e) el Plan de 

Promoción del Consumo de Hortalizas, d) los planes sanitarios por provincia 

llevados a cabo por SENASA, y el que se ejecutará a partir de este 2017. 

Medidas para fortalecer la producción de cada sector: 

LIMONES: 

¶ Modificación de los niveles de reintegro a las exportaciones mediante el 

Decreto 1341/2016. En el caso de los limones el reintegro varía de 3,5 a 

4%. 

¶ Programa Nacional de Prevención del Huanglongbing (HLB) (Ministerio de 

Agroindustria-SENASA). 

¶ Ampliación de la plataforma comercial del aeropuerto de Tucumán con una 

inversión de $93 millones. Las obras incluyeron mejoras en las calles que 

vinculan la plataforma con el sector de cargas donde se almacena la fruta 

(Ministerio de Transporte). 

¶ Negociaciones con Estados Unidos para habilitar el ingreso de limones a 

este país (Ministerio de Agroindustria). 

 

PERAS Y MANZANAS: 

¶ Modificación de los niveles de reintegro a las exportaciones mediante el 

Decreto 1341/2016. En el caso de las peras y manzanas el reintegro es del 

3%. 

 

AZÚCAR: 



 
 

 

Página 105 de 1188 
 

Informe N  99 | HCDN 

 

¶ Modificación de los niveles de reintegro a las exportaciones mediante el 

Decreto 1341/2016. En el caso del azúcar el reintegro varía de 5 a 6,5%. 

¶ La salida de la mercadería al exterior, con la consiguiente baja del 

excedente interno, se facilitó por los cupos de exportación que se dieron a 

los ingenios. 

¶ Mesa Ejecutiva Sucroalcoholera. En ella se discutieron políticas para el 

sector entre los diferentes actores que lo componen. En este sentido fue 

clave para potenciar a la cadena. 

¶ Para aliviar la situación de sobreoferta de azúcar en el mercado local, se 

aumentó un 2% (del 10 al 12%) el corte de bioetanol de caña para el 

compuesto de combustibles ï Decreto 543/16. Esto significó el uso de 

200.000 toneladas de caña de azúcar para ese biocombustible. El aumento 

en el etanol se repartió exclusivamente para la producción azucarera. 

¶ Programa para el Incremento de la Competitividad del Sector Azucarero 

(PROICSA). Incluye el tratamiento de efluentes y otros residuos; la 

ampliación y/o mejora de la capacidad de molienda y/o fabricación de 

azúcar; la instalación de nuevos sistemas de riego; el fortalecimiento de la 

estructura productiva y comercial de los pequeños productores de caña de 

azúcar. 

 

 

PREGUNTA 71 

¿Cuál es el avance del Plan Belgrano detallado por cada provincia y que está 

implicada en el desarrollo de este Plan hasta el 28/02/2017? 

 

RESPUESTA 

Estado de ejecución actualizado de las distintas obras organizado por 

provincias con monto asignado y grado de ejecución 

A continuación se presenta el presupuesto asignado a actividades y obras del Plan 

Belgrano en las diez provincias del Norte Argentino por jurisdicción. La presente 

desagregación incluye gastos corrientes, aplicaciones financieras y gastos de 

capital. Se muestra el crédito inicial contemplado en el Presupuesto Nacional 2017 

así como el devengado durante el primer bimestre del año.  
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Se presenta un desagregado específico de las obras del Ministerio del Interior, 

Obras Públicas y Vivienda así como las del Ministerio de Transporte. 

 

Jurisdicción  Cred. Inicial  
% Devengado Enero 

Febrero 17 

Ministerio de Agroindustria             1.723.192.916  19,5% 

Ministerio de Defensa             7.498.584.571  13,4% 

Ministerio de Desarrollo Social          43.896.745.150  15,3% 

Ministerio de Educación y Deportes          22.402.406.939  10,9% 

Ministerio de Hacienda y Finanzas 
Públicas                         855.000  12,6% 

Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos             2.544.935.411  11,4% 

Ministerio de Seguridad          10.748.712.955  18,7% 

Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social        155.088.695.336  13,2% 

Ministerio de Transporte          27.809.634.459  5,5% 

Administración y Mantenimiento de la 
Infraestructura y Servicios 
Aeroportuarios                     8.966.056  98,0% 

Autopista Ruta Nacional N° 12 Posadas 
- Puerto Iguazú Santa Ana - San 
Ignacio -                   14.973.690  0,0% 

Autopista Ruta Nacional N° 16 - Roque 
Saenz Peña - Salta El Caburé - Monte 
Quemado                     3.443.984  0,0% 

Autopista Ruta Nacional N° 16 - Roque 
Saenz Peña - Salta El Quebrachal - El 
Tunal                     3.228.736  0,0% 

Autopista Ruta Nacional N° 16 - Roque 
Saenz Peña - Salta El Tunal - 
Intersección Ruta Nacional N° 9/34                     3.467.901  0,0% 

Autopista Ruta Nacional N° 16 - Roque 
Saenz Peña - Salta Lte. 
Chaco/Santiago Estero - El Caburé                     3.046.602  0,0% 

Autopista Ruta Nacional N° 16 - Roque 
Saenz Peña - Salta Monte Quemado - 
Limite. Santiago del Estero/Chaco                     3.365.712  0,0% 

Autopista Ruta Nacional Nº95 Travesía 
Urbana Saenz Peña Calle 251 - Calle 
351 - Tramo: km 1109,44 - 1115,69                   18.101.256  0,0% 

Autopista Ruta Nacional N° 12 
Corrientes - Posadas Salida Corrientes 
- Paso de la Patria                   21.254.320  0,0% 

Conducción Superior                   11.130.459  0,0% 

Conducción y Administración                178.473.148  0,0% 

Conducción y Coordinación                                    -    
 




